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Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de Seguridad de las
herramlentas manuales utilizadas en trabajo eléctricos en instalaciones
de baja tenslÓID), aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 10 de octubre).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Las mejoras económicas de toda indole Que figuran en eI,Presente Convenio sentn compensadas o
absortlldas con los aumentos retributivos (lue. dlrec1a o indlrllCfamenley cualqUiera Que sea su canic
ter, por disposición 100al se estaDlezcan. sólo en el caso de que las variaciones económicas. conside
radas g'ooal .......nle y en COmputo .....u..l. resulten más favo,aDles a los tratlaJadores que las contenidAS
!ln esle Con_en,o, Todo elio Sin perjuicio de ias excepCloneS con<;retas contempladas en el Capitulo IV

19731 RESOLL'C/OV de 26 de julio de 1988, de /a Dirección
General de Trabajo, por la I./ue I'e dispone la [J!lh/icación del
COnH'}¡ju CO!CClÚ'{) de fa ElIlprcsü "PI'¡)/IlOlOrr.J de ¡ntórma
ciones. ,'-;veledad Anón¡IIlu.¡> fPRIS.-j}

Articulo 8
Re.cl8JÓl>

La denunCia oel Convenio se realizartl por escrilo, en el plazo determinado en el articulo 5, y de acuer
do con el procedimiento legalmente establecido.

Si las deliberaciones se prolongaran por piazo que excedle1"a de la vigencia dlM Convenio. se enten
dera este prorrogado provisionalmente hasta linaliZar la negociación. Sin perjuicio de ello. el nuevo
Convelllo nabr' de tener ttlllClOS retroactivos obligatoriamente. en el caso de que las negoctac,ones
menCionadas sobrepasaran los plazos previstos.

:,". .

Visto el texto de! Convenio Cokctivo de la Empresa «Promotora de
Informaciones. Sociedad Anónima» (PRISA), que fue suscrito con fecha
14 de abril de 1988. de una parte. por la Dirección de la Empresa en
representación de la misma. y de otra. por los representantes del Comité
de Empresa nombrados al efecto en representacIón de los trabajadores.
y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90. 2 ~ 3. de la Ley
8/1980. de lO de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real
Decreto 1040/1981. de 21 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Direccción General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm,.

Madrid. 26 de Julio de 1988.-EI Director general. Carios Navarro
López.

X CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PROMOTORA
DE INFORMACIONES. S. A.» (PRISA)

CAPÍTUl.O I

DispOSiciones generales

~rtlculo 1
AmiHlo t.rrl,rm-,
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de apllcación a todos los centros de
trabaio de Promotora de Informaciones. S.A. (PRISA), en territorio- nacional, conslituidos y que pue
dan constituirse ef'I el ""turo, durante elliempo de su vigencia.

Se entender' por e.ntrol de trabajo todas aqueilas unidades de prodUCCión y servicios que. de
acuerdo con las flnalldades de la Empresa. ruJlcen actividades encuadradas en el sector de Prensa y
radiquen en la misma pobiación.

"ttlculo 2
Amblfo "''''0_'

El presenllt Convenio Colectivo afectará a todo el personal que presta sus servicios en la Empre$ll
mecUante contrato laboral. cualesquiera que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluldoa:
al Quienea desempetlen funciones de alto consejo, <lIta direccion y alto gobierno.
bl Profesionales liberales vinculadOS por contratos clvllea de prestación de S8l'\1lclos.
cl Asesores.
di Los corresponsales y colaboradores que tengan lormalizado un contrato civil con la Empresa en

donde se excluya \a relación laboral.
el Los colaboradores a la pIeza y los que no m8fltengan una relacIón continuada con ia Emp4"6S8
1)) Los agentes comerolales o publicitarIos Que lrabajef'l para PRISA. con libertad de representar a

otras Empresas <:lotdlcadas a igual o diferente actIVidad.
9) El po¡rsonal perteneciente a Empresas (;oneesionarias de SEll'\1iclos Que tengan formalizado un (;on

tratO civil de prestación de serviclos con PRISA

I ""........m"'.. d. _l. ~on.....,";o 3Ioel"r~'" a 'MO" "'1,...11(\,,- '."hAj..... ti.. 1" I=mf" ...............uadr"dOll l!In

Piensa, ~nt8fldiéndosepor tales los.Que tengan relación directa o indirecta con la edición o impresión
de sus pubhcacl0nes, sean o no diarias., de ,"formaCión gef'leral y actualidad. a excepción de las axclu
slvamente retlgl053S. téc:ll1cas y profesionales.

#jrttculo 4
Ambllo "mpo,..'

La vigencia de este Convenio será de dos años, a partir del 1 de enero de 1988. con independencia de
la lecha en que, una VlU: homologado por la Autoridad Lal)oral, sea publicado oficialmente.

Artlc;ulo 5

"".....
Al cumplir la fecha de su vlf"lcimlent,O, y en el caso de que no mediara d~nunc¡aexpre,sa por cua.1quiera
'de-I¡ls"paf1es'con~'¡1 'meii"O"5:"Úes-rnises de "iriielaclon'¡ 'su"€ilrñ¡;¡o¡;;-es1é "Ci:i¡i~iifuir secoi"1~T~ra1lÍ
prorrogado, en sus propios términos. de al'lo en al'lo. conforme al apertado segundo del articulo 86 del
Estatuto de ios Trabajadores.

Articulo.
".lrllllófl

Sertl causa suflciente para que cualquiera de las representaciones que son parte en el Convenio pueda
pedir la reVisión del mismo el hecho de que. por disposiciones legales de cualquier ¡ndoie y de rango
superior, se establezCal'l mejoras o IImifaciones a las condiciones establecidas en estas normas, conSI
deradas en SIJ coniunto y en cómputo Il.nual.

En el supuesto de que en el transcurso del primer serntJ$tre de 1988 el indlce de precios al consumo
que putllique el INE supere el3.5"!., los ,.Iarios se incrementarAn autom"lCatntI"leen la dilerencia
entre dICho IPC y el 3.5% mencionado, Es'- reVisión semestral, er. ei caso de prodUCirse. :lO formartl
parte del mÓdulo de cálculo de los ""turos inoremef'ltos salariales

h;Jualmentll en el supuesto de que en e1transourso del primer semestre de 1989 el indice de precios
ai consumo que publique ellNE supere el 3.5%, los s...iarlml se _ncremenlartln aulomattoamente en la
dderencla entre dicho IPC y ei 3,SV. menCionado. Esta revlsíón semes1ral, en el caso de prQduclrse. no
formartl parte del mOdulO de cálculo de los futuros incrementos sll.larlales.

Articulo 9
Vlncul4lcfórt a 141 totaU<»d

Las representaciones (;onvienen que, siendo lo pactado un todo orgárlico indivisible. considerar'n el
Convenio nulo y sin efecto alguno. en el supuesto de que ,por las Autoridades Administrativas compe
lentes no fuere aprobado algun pacto fundamental a IUICIO de cualquiera de las partes. con io que
quedara desvirtuado el contenIdo del Convenio.

Articulo lO
,.""... ~pletorl••

En lo no previsto por est,a.'lorma regirán. con car<\cter supletorio, la Ordenanza Laboral de TrabajO en
Prensa y demás dISPOSICiones legales de superior rango. Se constituye una comlslóo de trabajo de
carácter tecnioo. cuya COmposición será parifaria, con un mbimo de cuatro miembros. que deberá
emitir un ,nlorme sol)re la concurrencia de normas laborales. Esle inlorme deberá ser tratado por la
Comisión Paritaria dal ConveniO prevista en el articulo 77 del mismo.

No obsta.nte!o anterior. las normas que regir'n, en el caso especifico de ias e><cedencill8, serárll"
establecidas por el Estatuto de los Trabajadores.

CAPITUl.O 11

Organización del trabaj(l

SECCION PRIMERA: Condiciones generales

La organizaclÓll p~actica del trabajo y 'a aSignación de funciones es facultad exclusiva de la Dirección
de la Empresa. Qullll se obliga a lIeverla a cabo de lal lorma que mediante ello se Ol)tengan las flnall_
<1ades propuestas con la colaboración del personal

Sin merma de la autoridad conferida a la representación legal de la Empresa, el Comit" de Empresa
tendrtl atribuidas funciones de asesoramiento. orientación y propuesta en los temas relacionados con
la organización y racionalización del traba/o, debiendo presentar informe.a ia Empresa con car.cter
previo a la elecuclón de las d8C1S101'\8s que ésta adopte en loS casos de Impiantaclón o revlstón de
sistemas de organizaeión y control de trabajo, lodo ello sin perjuicio de las normas legales que le son
de aplica<,;ión

Las asp8Clllcaoiones, normas de procedimiento y hojas de control. ef'Ilas tareas que l.as tengan asigna
das. se ajuslarán a unas condiciones habituales de trabl\Jo, sin que supongan peqUlcios llsicos o psi
quicos allrabalador; se relacionartln con los estudios para el cómputo de las Jornadas y se ernpleerárl
con el objeto prioritario de una óptima distribución de las cargo de trabajo y la plena OCIJpaciÓn de
lodos los trabajadores. de lorma que se conSIgan los rTl8\Otes Indleas de productiVidad y calidad.

En lodos. los supuestos habran de refllJetarselas normas e Jnstrucelonea sobre Segundad e Higiene
en el trabalo. y muy especialmente aquellas que afecten a la Integ~ldad personal de los trabllladoru
mediante el manipulado de obletos y etlunclonam18nto de maqulnllna e .nstalaciones, debiéndose
emplear Siempre las protecCiones y eiementos de segundad previstos legalmente.

Articulo 13
ComefldfM '.f1~

Todo tral)aJador de PRISA está obligado a ejecut,ar cuantos trabajos y 0perllCiones le ordenen sus
superiores. dentro de 118 ItJncíOI1es generales propllls de su competencia profesional. enC\ladradu en
el tlmbito de la Prensa especificado en el articulo 3. sin perlulclo de su asignacIón a una plantilla oturno
dete.minados que tengan encomendada una pubUcaclón o publloaclones conoretas.

Ai objeto de delimitar dentro de la Empresa la obligatoriedad estableotda en el párrato anterior. ia
Cuno¡"¡ó,, P",¡\.Orl.. h..br. do ....t ..b'_'" un.. dofu.,,¡órl =no...'. d. lo. " ......to.. d. l,,,,,,,,¡n ..,,¡stenléS_

SECCIÓN SEGUNDA: Jornadas y horarios

La jornada. para todO el personal alectado por este Convenio. ser' de 36 horas semanales. sin ~riul
clo de la que realloe el personal suieto a prolongación de lomada, conforme a lo previsto en el articulo

53N~e1o~~~:n¡elo anterior, y oonforme queda pactado entre ambu representaciones. se podrán distri
buir por departamentos las hor" laborales anullles de trabalO. de forma que. prevle recuperaolón. se
pueda librar un dia a la semana ademtls del festivo o festivos que en su caso correspondan.

En cualqUier caso, el descansO semsnal asignado no podrá ser alterado unilateralmente por la Em
presa. Una vez asignado a cada Ifabajador un sistema para el dislrule de su desean,:" semanal. éste
será fijo y no podr' ser obligado a modificarlo, garantltando el personal de las plantillas pactadas la

produCcíOn fif,-focioj"iól !UpUlfSttlS.--- ..-- --:--.-.-- ----.-.- .. - ...- ....-_..._. ,- .. - .. - ... --'-'-"'--
En cada departamen.to se determlnartl el s.steme m's ,conlorme con los deseos del personal y las

~ecesldades del seI'\lICIO. prccurtlndose (lue los dlas de libranza sea" los sal)ados.

El mÓduio par<ll determinar el carácter de cada dla trabajado consistirá If"l inclUir las jornadu de
'ra:JaJo ~ntre las seis dot, la mal'iana de ull d,a nalurai hasta las seiS de ia mal'iana dal dia sig'liente, de
'arma queia conSideraCión de dla festiVO o laborable, a todos los electos. venga dada por ia aplicación
de clicho criterio.

Arttculo 15
HOI'arlo.

Los horarioS de trabajo de I,)s diferentes turnos (fijos y variable'i). adaptados a las neces_dades de la
producciÓn v los servicios. sertln ios vigentes ai 1 de enero de 1988 durante el tiempo de vigencia de
este ConveniO

ri\~~ ~~~:~~t;~p~::r~~e~iae:~~~~~~naC:~rsaa::~~~~~o~~~~a~~:~::~~e;se~~~~~nCa;~i~~:O0g~~~~
horanos en vigor .. por una sola vez durante cada uno de los dos al'iO$ de vigenCia de este convenio. El
cambio de ¡'oranos de trabalo podra nacerse efectivO en Olfecclón Técn.ca durante los turnos de
vacaoiones. o;do previam9nle al Comité de EfTloresa
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Quedan 8llCluidos de las anteriores normas loa cambios de horarios o de turno que se concedan a
petición eltp.esa de algún lrabajador. En estos c::asas, el Comité de Empre$8 intOfml'té previamente a
la Empresa de los p05ibles perjuIcios que el cambio $Otlc;itaoo pull<la ocasiona, a tert:lIf05

La excepcionalidad El que $8 hllCfl referencia en el párrafo segunclo .Y'. en geflel"sl. 105 caSOli de dis
crepancia en la aplicación de EIste articulo seran resueltos por la ComiSión Pantana. Oldo el departa
mento alectado, y en el caso del p,"alo anteriol. lO trabatador peticionario. Caso de no llegar a un
8Cu....do. podré someterse al arbitraje del delegado pe Trabajo.

Articulo 16"aI.'.nda
Las horas de entrada y sahoa del treDajo SIl enliendel'l en punto. con la lolerilf>Cia de Cinco minutos en
le entrada

Todo el personal estará obligado a licnar en las entradas y salidas del trebajo
El personal administrativo podrá aeooerse a horAriO f\eltiblfl de hasta 30 minutos en la entrada de \a

mal\ana, pudiendo reeuperarlo MI el mIsmo dia.
En ningún caso se abonarán horas extraordinarias en tanto exista tiempo pendiente de recupera

ción por estlll hOrario flexible.
La posibilidad d6 IlCOglll!"se a estos sistemas dlll horario flexible y la forma de recuperación ne<:esita

rá aprobación del superior inmediato y deberé salvar, en todo caso,la cor~a cobertura da los pllllS
tos da trabajo.

Al igual que se especifica en el articulo 55. relativo a festivos, en caso de dIscrepancia &1 trabajador
podrá recurrir ante la Dirección de la Empresa, cuya decisión será Inapelable

Artk:ulo 17

Dadas las caractlll!"isticas del trabajo perloclístico, que oblio:an a su terminación, todos los lrabajadores
de la emp~esase comprometen a prolongar su trab8jo el, lIempo que sea impr8$clndlblfl para finalizar
la confección, tirada '1 manipulado de las publicaciones d,anas '16US suplementos, que ,mprlma o editlll
PRISA. en caso de notoria '1 tlll.OlIpc1onal necesidad. ambas paI1l1& aceptan 11 realiución de dicha
prolongación por delante de la jornada, informándose de ello al Comité de Empresa

Los turl'lOS de cierre &e c:onnponaabllizarán al objeto de que puedan dlstribuir1l818s cargas equita
tivamente, El jefe en funciones cuantllicará el número de trabajadores necesarios para electuar el

cierre o tirada corresoondiente, los trabajador8$ se pondrén de acuerdo en cuálas de ellos deberén
prolongar su jornada de tratJ.ajo ese díil. Caso de no llegar a un ~do entre los mismos, el ;efe en
tuncione& designlill"á tos trabajadores que lengan que quedarse,ef~ La elecei6n de manera
rolatlva.

El tiempo de trabajo prolongado se 3bona'á según el valor q...e resutl.e de lncrementar el 11,5% a los
valores previstos para las horas 6xtraord,n¡irias en la tabla que figUra 811 el anlCUlo 52 del presente
convenIO

En lodo caso se garantizarén los descansos minlmos estableddos legalmente entre el final de una
jornada. ordinaria o prolongada, y el comienzo de la siguiente

Articulo 18
Aéf:/_n _ ,.~ón

Dadas las espec:ialfls caracteristicas del trabajo de los periodistas, el se"'alamienlo de turnos, horarios,
tareaoS"i control de asistencia es de la exclusiva competancia dal Director de la publicación.

Al no permitir la naturaleza dela profesión periodistica determinar un hOrario rigido de trabajo, ~da
miembro de la RedacCIl)r¡ tendré asignado un horario béslCO, que es aquel en ~ que normalmente
presta sus servicios. Los redactores que tengan reconocida la libre disposición. adamas de los oome1i
dOS que lienen asi¡¡nados, est...án a disposición de la Dirección en todo momento para cubrIr necesi
oades mtormatlvas 06 C8racter av6ntual.

El número máximo de horas de trabajo seré de 36 a la semana. Los excesos sobre esta cilra, motiva
dos por necesidadas informallvas O de edición, daran derecho a recuperaci6n

Si axlstlaran causas justificadas Que obligaran a ello, la Dirección podré adelantar o retraS8l" hasta
dos horas el comlemo de los horarios báSICOS dal personal de Redacción por una sola ,8:2. durante la
.igencla del presenle convenio, teniendo en ctlanta el intorme previo del Comité de Empresa, que no
s.ora vin..ulante

En caso de que el cambio da Ilorario sea a peticl~n del propio trabajador, el Comité de Emprasa
podré informar de los posibles perjuicios a ten;:eros

Sin perjuicIo de la existencia de los IlDl"arios básicos para el personal de Redacci6n y de su normal
cumplimiento, el trabajo de los periodistas es a tarea. con lo cual, una vez cumplida la tarea, está
cumplida la jornada

SECCIÚN TERCERA: Productividad

Articulo 11
Confrol _ proaucflrftMd

Los responsables de hl organizaolón técnica de la Empresa son los BOcargados de controlar la produc
ción en tunción de las tareas encomendadas a cada uno de los tratJ.ajadores.

Se acuerdan las siguientes producciones exigibles corno capacidad para tenar acl:eSO a esta calago
na:

- 625 líneas = 20.000 matriOlls I hora con atendedor.
_ 500 lin&as _ t6.ooo matrices I hora sin atendedor.

Cuando exista una vacante, tendrán preferencia los atendedores. Se requerirá a los candidatos que
demuestren taner conocimientos tipográficos '1 ortográficos, asi como dominio de la gramttica, '1 al-
cancen la producción expresada. ~

ArticUlo 21r._
Para tener acceso a la categorla de 0llclal1' cle Teclados se exigiré la siguiente capll..idad poteflClal
de producción:

- f 1.000 pulsaciones I hora o 343,75 lineas I hora, con un 5% de errores.
El examen consistIré en una pnleba en donde no axistan arror" sintácticos, pero a través de la cu.1
puedan exigir$l! al candidato conocimientos tipográficos '1 ortográficos. Los correctoras da pantalla
quedan asimilados a los tecllstas a efectos de categoria.

Articulo 22
...".,.~.

P...a tenar acceso a la categoria de Oficial t' Montador se exigiré poseer eapacidad suficientemente
demostrada para montar sieta ~inllS en MiS hDl"as..

La categoria de Olicial2' Mentador .. mantiene por Convenio p.... aquellas personas de la plantilla
de la Empre&a que no hubieran podido super.r las Pruebas. de aptitud anteriores, pero demostraran
capacidad suficienta, ajuicio de Dirección T"'nica, o-ra aleanar los minimos axpresaclos mediante la
práctica proleslonal. Se antenderá por capllCldad suf,cienta la aptitud da mont.r ClOCO páginas en sels
horas

Articulo 23
...flao tMl turno tM ~,....

Se antiende por banelicio de ci.rra la terminación del pedódico diario antes de la jornada laboral que
establfl(:e la Ordenanza Laboral del Trabajo en Prensa y Sin merma de la mISma, '1 es consecuante con
el "espíritu de cierre" de lOS trabajadoras.

El primer cierre en prelmpresión .. produce en cada secci6n cuando linallnn en las mismas las
tarees de la primera edición. El Mgundo cierre se antienda electuado cuando ,el primer elamplar Im
preso es revIsado '1 autorizado por el responsable de Redacción p.ra su dl!ltnbucl6n

Los distintos lurnos se correaponsabllizarán al obreto de q...e pueclan d,stribulrse las cargas equitati
v.mente. El beneficio de cierre queda para su aplicación cOnfOrm8 a la apreciación de los regentes,

que diroctamante regularén el beneficio de los turnos segun la marcha de la prodUCCión en las distin
tas secciones, procurando que!Ml bel'I8liCie el mayor numero de trabajadores P05ible.

Ellcepeionalmente, el turno hut.11l6 3.12 horas cubririll ese horario cuando las nece&idades de la
intormación y de la producción lo precisan.

Una vez terminado dicho trabajo, todos los trabajador8$ dejarán las máquinas en perfecto estado
de funcionamiElnto dentro de su competencia.

En Rotativas se aplicara el beneficio del turno de cierre a ¡., fin.'ización de la tirada de la ullima
adición. dejando las máquinas en perteetas eondiciOOll& de funcionamiento '1 limpieza dentro de su
compelencia. .

En Cierre se aplicará este benaficio Ctlando se finalicen las tareas de manipulado '1 distribUCión
previstas en ei puesto de trabalo de la planlíll.a de dicha sección, dei;>ndo las millquinas '1 utensilios en
condicio",,,s de lundonamiento y limpieza dentro de su competencia

CAPiTuLO 1M

Régimen de personal

SECCION PRIMERA: Solicitudes de ingreso

......."
Corresponde a Promotor. da InfDl"maeiones, S. A., con carácter eltcluslvO, la admisión e ingreso del
personal a lrav$s de la contratación externa, sin perjuicio de que se cumplan las dIspOSiciones iegales
sobre emoleo.

No obstante lo ant.-ior, para la cobertura de p1llU$ vacantes que afecten hasta jetas de sección, de
3' inclusive, se efectuerá, como regla general, al oportuno concurso inlerno, de acuerdo con el articulo
33. Sóleen el supuesto de que no resultaran cubiertas aquellas por ai prooedimler'lto alud.do Oex.stle
ran razones de aumento da plantilla, .. llevará a cabo 11I c:ontrataeiOn de personal externo, previo
conocimiento del Comllé de Empresa, Qulerl podré proponer a los candidatos qua considera oportu,
nos, tundamentalmente y respetando laS disposiciones. QUe alude el párrafo primero de eata artíeul(.o.

En los supuestos de que la Empresa exija la reallzaeión de pruebas prolesionales para juzgar la
aptitud de "'" candidato ai Ingreso an PRISA, lB prooederé a constituir un tribunal compuesto por dos
representantes da la Dirección afectada y dos vocale& de Igualo superior categoria de la vacante o
pues10 de nueva creación que ha'll de proveerse, elegIdos por la Emprasa a propUlllSla en tema por el
Comité de Empresa. Las puntuaciones sobra los exémenes efectuados !le axtenderán por escrito por
cada uno de ios componentes '1 98 hallará la media ma1emética de las mismas para determinar el
resultado Iil'lal. no obstanta lo cual, para obtener la calificación de "apto", el candidato habrá debido
oDtener. al menos. el aprobado da un representante de la Dirección '1 un vocal de los propuestos por el
Comilé de Empresa.

En los casos de Ingresos temporales de eventuales o interinos se procederá a altamlnar alas candi.
datos de todas las pruebas establecidas pÍlrll10s trabajadores de plantilla '1 se comunicaré s los ¡ntera-
SlIIlOS el resultado con vistas a las expectativas que pudieran existir posteriormente raspecto de su
lijeza Mla Empresa. Si por las rwor.es que tueren llIt decidiera ampliar el número de plazas astll\>les
en PRISA. pasarán automélicamente 11 ser trabaiador8!l fijos en planlllia, sin necesidad de realiza. un
nuevo examen

La cobertura de puestos de trabajo er1 la Aedllccion y contratación del personal periodistico es
competencia exClusiva del Director de la PUblicaCión

A fin de que lOS trabajadores de plantilla puedan estar enterados de la convocatoria de piazas para
el Ingreso, estas dabarán ser anunciadas por el Sarvicio de Personal en las mismas condiciones de
publicidad que los concursos-oposición intamos

Articulo 25

La solicitud de ingreso habré de cursar&ean el impreso qua a estos electos proporclonará-la Empr8$ll.
Los datos consignados en la misma tendrán caracter de declarac,ón '1 compromiSO por parte elel soll
citanta, por lo que toda lalsedad o alteración maliciosa produciré ta anulabilidad dal contrato de tratJ.a·
JO, SlO perjuicio de las accionas jurldiC&S que pudieran corresponder

SECCJÚN SEGUNDA: Proceso de Selección

Artlculo 211

De acue.do con las, disposiciones vigentes en la mat.ria, es facultad exclusiva de la Empresa todo lo
concerlllente a la fijación de condiciones '1 pruebas que hayan da eXlglr&e al personal de nuevo IllQre
w.

En lO relativo a las pruebas profealonales se estará a lo diapueato en el pérralo 3" del art,iculo 2<4 de
este Convenio. Para su més exacto cumpliml8nto, el prOOlldimiento a seguir en la real1zllClón de esta
clase de pruebas seré el siguiente·
1, El temario dej 8ltamen '1 criterios de valoración serán propuestos por la Oirección afectada a la

Gerencia. quien, si esluv;era conforme con el mismo, lo custodiará hasta el momento del acto d6
examen.

El tamario y criterios da valoración se harán en función de la desctlpción hecha del puesto de que
se trllle. afusténdose a lo acordado en las vaiDl"aciones de tareas respectivas

2. Inmediatamente antes de proceder al acto de examen, al Tribunal previsto en el citado articulo 24,
párrafo 3', se reunirá, abriendo el sobre OIll'rado que contenga el temario, del quean aquel momen_
to se haré entrega al Tribunal. Este procederá al examen, valorando sus resultados '1 levantando
acta de todo lo actuado, de la que se hará entrega al Servicio de Personal, quien actuará de secreta-

'"
SECCIÚN TERCERA: Contratación y periodo de pruel:la

Articulo U

Toda persona Que sea admitida para trabajar en PromOl0ra de Intormaciones S.A., lenclré un contrato
de Irabajo donde se recojan los requisitos axigidos por la Ley para los contratos asertlos

Por lO Q...e respecta a los contratos de aprendizaj. o tormaciOn y los de trabajo en préctlcas se

formalizarén por aserito '1 la Empresa se ajustará a lo pravistoan el Art. 11 del E.tatuto de lOS Trabaja.
dores o disoosicionas legales que lo desarrollen o ..stitu'lan.

La duración del tiempo da aprendizaje o lormación y del trabajo an précticas s.rá la sefI.l.da por la
Ley. aun cuando la Empresa, en lOS supuastos que loconsldere procedente, podré.acortar dicho~o.

NO oOstante lo anterior, la duración maxlma de los contratos de trabajo an práctlClls en la RedaCCIón
no superaré, en ningun caso, los dos 1I'Ios, computéndose lastOS efectos el periodo de beelirloque 98
haya efectuado conforme al Art. 28 del presente Convenio, Estos contratos se formalizarán por un
periodo da un alto. pudiéndose prorrogar hasta el lim.ta antes indicado, en qua causarán baja o pua
rán a la plantilla como lijos. El personal asi cootratado '8Clblrá una remuneración eqUivalente, como
minimo, al 70".... del saI...1o ordinario y fijo astaOlacido en el preeente Convenio para al Redactor de
,~

En el caso de que la Diracci6n de la Redacción estimase solicitudes de personas lijas de l. plantilla,
que estén en departamenlos ajenos a la Redacc,ón, aunq...e conservarán el salarlO Dl"dlnerle '1 lijo que
tenian en su eatogorla. SI ésta!ue&e superior al citado, su situación como Redactor en practicas será
aver1lual, por un periodo máximo de dos a"'os

Al1lc:ulo 28

En el caso de que la Dir6Cción manlenga el sistema de b6Cas, de acuerdo con la Universidad, la conce
sión de la misma Irá referida a un periodo de tiempo improrrogaDle '1, una vez lranSCUrrldo este, se
lomará la decisión de que el becario continua en la empresa mediante alguna modalidad de contrato
laDoral, fijo o en prácticas, o cause baja. En ambos casos, la decisión de la Oirecci6n &erá definitiva e
inapelabie. sin que quepan prórrogas de la condición anterior

Ar1Iculo2S1

Los Ingresos se considerarán hechos a titulo de prueba, Que, habiendo deconstar necesariamente por
eSCrllo en el contrato de lrabaio que Se suscriba, lendrá las duraciones de Ires meses para el grupo
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.,rofesional de Técnicos Titulados y RedactorllS o llSim,lados y dos meses para los demas lraca.lado
'es. e~ceplo lOS no cualillcados. en cuyo caso será de 15 d'as. Durante el periodo de prueba. 61 tra[¡a
¡ador tenór1lodos lOS derechos y obligaciones correspondientes a su calegona profesional y al puesto
da Ifabalo qUll desempefle como $1 llJera de plantilla. e~ceplo los derivados de la resolución de la
r~lacjon laboral. que podrá produetrse unilateralmente a instancia de cualquiera de las partes durante
",U l'¡¡nsc,,<so, son nece~,d"d 09 p'9aviso y sin que ninguna ele"'las le"9a derecho. por esl0, a indemnl
laC'On

Quedará en lodo caao en suspenso el periodo correspondiente como consecuencia de 1.. sII"acujn
de ,ncapacidad laboral transitoria. en cualqu\efa de sus COntingencias. lo que también se pondré de
,elieV$ e~p'9$am8ll1. en el contrato. De dichas peculiaridades se dará conoclmtentO ~u candidato en el
momento ele la admisión y anl.." de la firma del conlrato.

Articulo JO

Todo traba¡ador que resuelVa rescindir su contrato de trabajo. salvo en los casos de enfermedad
,,,oldamente acreditados. deberé. nolificarlo en el Servicio de Personal pot escmo. con el plalo de
D,eav.so que se especifica a continuación
¡Ji Treonta d,as de preavlso DlilrlllO$ Tecnicos Titulado"
bl Quince dlas de preaviSO para el testo del personal.
El jete inmediato, en su informe. podrá dispensar o no jos Plazos de preavlso anteriormente res8!'\ados.

El Incumplimoento del pLaZO de preavlso sel'lalado significara ;lara el trabalador la perdida de las
parles proporcionales de las pagas e~traordlnarias.participación en beneficios y vacaciones que pu·
d.eran corresponderle, en una relaCión que consista en de",;:ontar las proporc'ones atrobuldas d un d'a
natural por cada uno de preaviso que falte de la tabla acordada.

SECCiÓN CUARTA: Plantillas

Artlc!,llo 31

La determinación. el establecimiento y las modificaCiones de la plantilla de PRISA corresponden a la
Dirección de la Emprll!la, de acuerdo con sus necesldades y en ft,¡nclón de la innovación técnica. la
rac'onalización del t~abajo, el sistema de organi%ación adOPtado y el re&peto a las normas legales ClUfl
'egu~an la malena, 5l'M1do escuchado el Comil' de Emprna. Se respetar.n lo~ máxImos y mlf1lmOS de

. cobertura previstos en el articulo 48 de la Ordenam:lI. de Trabajo en PnInsa y se actualizaran constan
temente los porcentajes existenTes en 1 de enero de 1980, sin que ello signiflque qUfl deban mantener
se como consoli(lados aquellos que sobrepasen los máXimos y mínimos menciooados.

Se establecMan, por medio de las representaciones que son parte en el Convenio. las plantillas
.,ecesanas que deban integrar a las personas que trabajen en las dllerentes publ.caClones, de forma
que se organIcen los tur~os adecuadol que permitan una ópUma utilizaelón de 101 medios de produc
ción y cyoran las nllC8SIdades especificas de laS publlcac.ones diarias.

?ara la conlección de las pl,ntll[ea se seguir.n 11)8 ~uient8S criteriO$ gener'l88 básicos:
a! El contenido de las plantlllu Irá relerido a cada I,Ino de los departamentos de la Empresa, con el

desglose POaib~, y será publicado cada afio, dentro del primer trimestre natural. como anexo al
Convenio COlectivo.

bl Las reestructuraciorl8$ internas de los departamentos modificarán automátlca~n\elas plantIllas
inlMnal, conservando. sin embargo, el mismo número de puestos de trabaio global de la Empresa.

~) En los casos de reconverSlón profesional se seguirá al proeedllTloento previsto en el articl,llo 31,
permitiéndose en su caso la modificación automática de la plantilla de un dttpllrtamento, aun CUllfl
do se conserve '" mismo número de puestoa de trabajo global de la Empresa.

d! :=n la Redacción se establece. el cnteno de que, como m;nimo. an cada Secc.ór. e~istirÍl "n DLlIlsto
de Jefe de Area. otro de SUb)B1e y otro da Radaetor de Libre é)isposlClón.

e! HaDrá una plantuta de Redacción por ca.da puDllcaClón o senllClO informativo qU'!l edite la Empresa.
Cada SeccIón o Area Inrormatlva tenclra el numero de profesionales e~igido por el régimen normal
de trabalo, Antes de la DUtlhcaclón anual de la plant.lla se proceda...\ a una reVISión dllla miSma,
'nformando el Comll' de Empr8$a.

En caso de qye la Empresa olrezca a periodistas o 8$imlladO$ de EL PAIS la incorporación a otra
pubhcac'ón o serVICIO lf1lormativo establecido por PRISA, el interesado decléirá libremente aceptar o
declinar el o.freclmlento. En caso de que se incorpore a otra publicación o $lKVic!o informativo. discuti
tá sus condK;:lones de trallalo y conse~lIrá la antlglledad alcanzada en EL PAIS.

Las vaCantes or,iglnadas, en la Redacción de EL PAIS por al traslado de periodistas a otras puDlica_
ciontlti o serv'CIOS Informaltvos de PRISA serán cublertaa en el plazo máx.mo de quince dlas a partIr de
aquel en ql,le se prod"zca la vacante

SECCION aUINTA: ClaSificación profesional y promoción

Articulo 32
Ctl~QfÚ. prot.MO....,..

La clasificación del personal en Ilasa a sus categorlllS prof.esionales se atendrá a la con5lgnada en la
Ordenanza LaDoral de Trabalo en Prensa vigente. delllénoosa tentlf en cuenta, ello no obstante. que
las relaCiones áe categOrtas que se conltenen en el citado texto legal son meramente enunciativas y 110
suponen la obligación, por parte de PRISA. de tenerlas prOVistas todas ellas, si la necesidad y volumen
de la ,nduslna no lo requ.eren.

La ¿,simllación de loa puestos específic05 de PRtSA a las categorias profesionales contenidas en la
Orjenanza Laboral se lleven!. a cebo mediante ei sistema de Valoración de Tareas.

Se constituirá una Comisión Parllarla de Valoración de Tareas. cuya función primordial consistirá en
controlar la efectiva y correcta aplicación del sistema de De..,;:rlpción y Valoración de Tareas edopla-

"Una comisión mixta. formada por la Empresa y el Comll' de Redacción, reall1:erá una descripción de
puestos de trabajo en. Redacción. con el fin de precisar su con1enido y adaptarlo a las categoría
prev,stas en el ConvenIO. Este trabalo deberá estar finalizado el 30 de oclubre de t988

Artlculo 33
C_rao-opofklÓft

Con objeto de !acilltBl" la promoc:ión y salvaguardar el principio de igualdad de oportunidades, loa
~oncursos-oposlClónmternos mantendrán el cnterlo de la no diSCriminación por edad o sexo, delando
a salvo las Ilmil8(:iones legales en este ámbito. A dicho concurso podran prllMnlarS<l todO& los lrabe
jadQresde plantilla y nómina que tengan al menos una cat.-gor'a Inferior a la de la plaza convoc"da y
una ant'gi'Jedad de _ meses como m'n1mo en su propia tategona. ASImismo POdrán lambién con·
curser aquellos trabajadores de otras CategorlaS Infertores, "/ al menos con Igual antlguedad en las
mismas, que nayan realIZado con aprovechamiento cursoe de formaciOn especificos para el desarrollo
de le tarea o hubieran de:semper'lado suplenciu en dicho pueeto de doa m-.

Dada la estructura actual de plantillas, y mientras dicha estructura se mIIntenga, amllas representa
ciooes aCuerdan que 101 Peones podrán 8CC8cIer a 105 concursos_opOllición para Oflclal de 2' Que se
produzcan en su propi. Dl...:;ción o Departamento.

El co,,:,i1ft de Empr_form..' parte de la Comisión de Call1ic.ciOn quese constituya p... velar por
el Ct<mpllmiento de lu normas vigentes en la modalidad de promOCIón constitUida por lOs. concursos. y
el procedimiento de actueclón d,et>erá seguir las siguientes fases.:
a) PubhCaclon de la con'tOC:uona, en donde consten las condiciones eltigidas.
bl COncBSlón de un plaZo de Inscripción no menor a siete dias laborables.
e! Inscnpclón por esento de las IOllcitu.de5
di P'ocedimiento de edmenes.
!I) F'eriodo de prueba,
Con rSllpec:to al per-iodo de prueba, una vez aproDados los exám8llll$ teóricos COrrespOnGie<'ltell, el
candidato elegido no ser_ someli(lo al mismo por un tiempo SUpeflor al delres meses. duJ'ante el Cual
deberit decldir$8 por el Departamento areclado SU suficiencia o insuficienCia. La. decisión. en esta
'Jlhmo caso, deberá est. motivada., y el inler8Slldo volveril a ocuoar la plaza que tenia asignada a:'llll8
del concurso. Durantlll. perjodo ótl prueba $8 abonará at trallllljacior elegido 1111 remuneración corres
,ondoente a la categoría del f)UMto llometido a concurso. sin QU' ello suponga la consolidación de
derlllChos a tal r_eQón y cMegori. hasta tanto no obtenga la contormidad escrita ce sus supeno
res .. trav. del $eriiolo de f>ersonel,

Q",edan exciui(lOl de las normas generalea; de Ingreso ~ promoción Joa puntos de confianza y de
pendencia orgár>1ca directa, de altos cargoa (DlrectorllS, Dfreclcres Adjuotoa. SuDdirectore y miem-
bros del Comité de Gerencia), lalM como SecretarIas y Chóferes. _

Durante la vigencia del X Conveflio Colectivo los a"Ce"-$O$ y reclaslllcaclones profMiona!es, en el
conjunto de los centros de tratlajo, no podra e~ceder del 2% de la gloOalldad de ia, piantilla. e~clulda
Aedaccl?n. e~cepto los qU<:t procedan de pactos d.. prodUC1""dad, rlJe5truc1urllClón 'l supongan la
col)erlura de una vacante.

ArtlC:ulo34
T,.o.jcn cM dI,tf",. catego...

El sistema de ascensos en Adminlstre.clon y Talleres será el deconcurso-opo",clón, segun lo est"OlllCi
do en este Convenio, sin que la reailZación de un trabajO de superior categOria, en nln9un caso, pueda
dar '"gar " ascenso automático

En R.edaccoÓn, III que déSempeñe trabajos de categoría superior durante mlls de seis meses por no
"'aberse cubioer1o una vaCante producida ascenderá automaticamente a la categorla superior. e~cepto
en IQS casos de sustitución de trabajadores con derecho a reserva de puesto de traba¡o. Esta disposi_
ción se aplicara hasta la caulgoria de Jefe de Area, inclusive.

'~uando un trabalador sollc:tara desempeñar una tarea de Inrerior categOria a la que ostente se le
podra. asit;nar al salario correspondiente al trabajo efectivamenta prestado.

SECCION SEXTA: Adaptación del ~rsonal

Articulo 3!i

Se entiend'!l por traoa.lador con capaCidad disminuida a aquel que deja de estar en condiciones fisicas
o PSIQUICas para continuar realIZando eficazmente la tarea que venia desempel'lando en funCIón de su
Categofla. sea ello deOIdo a accidente. enlermedad o cualQulef otra ca<lSli. aunque no haya neceSitado
Otltener la tlala de la Segurided Social.

Deciarada por el Servicio Médico de ta Empresa, previos los dictémen8li y asesoramientos oportu_
nos, aquella Sl!UaCIÓn, y de acuerdo con sus indicaciOnes. Sll procurará asignar a estE' trallelador una
tarea conforme con su capacidad disminuida. sin que ello suponga perdida de retribuciones.

Arttculo 38

La Dirección de la Empresa establecerá. Cama principio general. <In plan de farmacion aflual con el fin
de lacilitar la capaCitación profesional del personal, Para el desarrollo y la implar,tación dei mismo se
contara con la partiCipación d41la rep.-ntaciOn da loe trabajador_.

En el caao de que un cambio de p!AS10 de trallajo viniera. impue$lO,oor el progreso técnico o necesi
dades de refllabllidad o de racionallzación de la Of"ganilaciOn, yexlQll!lfa, al mIsmo tiempO, una varia_
ción a aumento de los conoclmientO$ proleeionaJea; dellrabajadof, se procederá a su raconvllrsióo
profesional.

;'8$ operaciones de rl!lConverstón se realizar." con ta asletencia de lOS técniCl:ls en la materia que se
desognen por la Empresa. oido el Coml16 de EmPresa.

Los traDaj::ldores afectad1)8 no perderán la categoria y retribución alcanzadas.
En lO:S, supuestos de nllQativa a realizar los cursos y operactones de raconV1lrsión. sJ el trabajador

fueralnv'tado a ello por la Empresa y el des1lno fuere a puesto de InfMlor categoria se je respetará el
Saiaflo Ord,narlo y F'io que tenía aSignado, rigiéndose. en cuanto a las demas condiciones económi_
cas. por 18$ del nuevo puesto.

CAPITuLO IV

Condiciones económicaS

Ar1lcu1D J7

TodOllIOS salarios pactados entre las r8j)resentaciones que integran la Comisión Negoc:adora de aste
Convenio son Drutos.

Arttculo 31

Los COnc8j)tos retributJvos aplicables son los si9uientea:

1. SALARIO BASE:
a} Salario case de la Ordenanza Laboral de Prensa.

2. COMPLEMENTOS,
2. 1/ Pll~OnBltfS;

a) Trienios y quinqueniOS.
01 Plys de Titulación ("Plus del articYlo 4B-).
e) Retribución PersonaL

2.2} Por puesto da trabajo:
,,} ?Iu" de Libre DIsposición.
o} Pl'JS de Correctores.
c} Plus de Trabajos Peno_, Tóxicos y Peligrosos
d) Plus de Nocturnidad
e) Plus de TraDa¡o Dominical.
f} Tiempo del artICulO 17

2J} Por calidad u cantidad;
a) Plus de Convfll'llo.
01 Recargo por hOl as e.lraordinar;as,
c) Prolongación de jornada.
d} Brigada <.le Incendios
e} Festivos.

2.4) De venCimiento p81'ródicJ superior al mes'

a) GratificaCIones lllllraordinarias.
b} Vacac;ones.

2.S} 08vettgO$ extru.larlaJes:
a} Participación en beneficios,
o! Compensac,ón de gaslos y kllomlltraje.
c) Compensaciones a las prestaciones por Incapacidad Laboral Transitoria y Accidente de Trabajo
d} Complementos Ayuda Familiar de la Seguridad Social.

Artieulo JI
&I"no QtdI".rto , FIlo

Se entiende por Salario Ordinario y FIJo la totalidad de remuneraciones Clue con carácter filo y ordlna
no se perclDen en el salarlo mensual. con Independencia de aquellos pluses Clue se cobran coyunlural
mente en razón a las cOnd,cloIWS exteriores de trabalo. a horarios o a cualquier otra situación que ne
sea generada por las condiCiones .ntrlnsecas de la ft,¡nClón Que se reellta.

El ~lario Ba88, que forma parte del Salario Ordinario y FlIo de cada trabajador, será el especificado
r>MIl Cdda cetegofll &<1 la Ordenan:J'a Laboral dG Trabajo en Prensa con carácter minima y por jornllda
<:.empleta. La.s varoeClonas s~lvu qw, por e! ordenamiento legal y na por pacto entre lu partes.
tueran 8$\ablecioas podrán ser allsorbloas del concepto de Retrlllución Peraonal, aunque no (le! Plus
ConveniO en vigor. SI hUlllera cuantla suflclente para eno: en caso contrario, el Salario Base se verá
Incrementado en elida supuesto concreto con cargo a la Empresa.

Attk:ulo 41
Antlgo.cad

3in ;¡erjuiclo de lo ~tlllll«:1cIoen Isa disposlclones legales vigentes sobre la materia, los trienioa y
qUlf\quenlos serán los establecidos en ti Ordenlnu de Prensa, es decir, doa trienios y quinquenios
SUC8S1VC,. y su cuantía será lacorrespondiente -' 1,5'/0 del Salarlo Ordinario y Fijo detlnido en el articu_
io 39 del presente Convenio. En ningún, euo acmá absorberslll su CUantilll. en lodo o en parte, de
mnguno de Jos rll31antes conceptos retntlut/vot establecioos en PRleA.
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Articulo 42
Plua de TlIu.dón
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Ar1lculo 51
PIu. del X Con""¡o
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El Plus del X Convenio terma parte tkIl Salario Ordinario Y Fijo. Su cuanlia, a partir dol ~ de_ro de
1988. vienedet~ por eategooias en la tabla que &e estllblece a conTinuaci6n'

El Plus de Titulación, en la euantia actual de 7.6S0 pesetas al '"&s, se corresponde cOn el C1enom",..do
"Plu,s de, an'culo 48- del EstatuiD de la Profesión Periodística Constitu~parte integrante del Salario
OrdinariO y F¡jo. y su cuanlia e Incrementos sucesivos podrán ser absorbidos de 18 Retrlbuelón Plli'SO
nal en las mismas condiciones 'eguladas en el anterior articule-4{l

Este comp~ento se abonará f1)';clusivamenle a los J)l'lriodistas lit""-dos~ l!IS'lén en POl<asión del
carne que les. taculla para el ejercicIO aolNo de su profesión

ArtlClllo43
""nbudó" "'.-.-1

La, Retribucion Persona, es 1'.'=lut'oI complemento, de earáet. abSOrbible '1 vanat»e. constitl.lido con
oblato de q~e el Salario Ordmarlo y FIJO de cada traba,jador~ 1M. mtnlmOS pactados con la
representaCión del personal para las doteren!es caleg.oribprof~.Su cuantl8, por t8nto, vendrill
determinad" en c"dac~ por ej 9>\ce50 que representa 111 diferencia eotre los conceptos no absorb;
bies que formlln parte de; Salario que SIl h8YII acordado, por IQ que no poclra rllducirSll ni absorberse
en aquellos supuestos en que los mencionados tolales disminuyeser¡ CO<1 la reducci6n o lIbsorCJ6n

Arttculo 44
PIII. IN Ub,.. DI."ouc:JÓIJ

El Plus de Libre Disposici6n. en la cuanlia de un 35% del Saiario Base da la Ordenaru:a de Prensa. se
apl,cará a aquellos Redactores que tengan dIcha condlcl6n, asl como a los Subleles de seccl6n. Jeles
de Sección o Area. Redaclores Jefes y Subdirector.

Constituye parte Integrante del Salario Ordinario y Fijo, y sucuantia e Incrementos sucesivos podrán
l'er absorbIdos de ia R.. lrlbuci6n P"rsonal en Idént,cas cond<clones que ,,1 PI'JS de Tilulac,6n

Articulo 4S
PIII. IN Co,.,..cl~.

El Plus de Correclores.. en la cuantla de 930 pesetu mensuales, wrá abonado al personal de Taller
qU<l ostente la categone menCIonada y lormará pane deI.Salar'o Ord"'ano y FI,IO. En ClJanlO a SUC8S1
vos lncremenlos legales, se eslará a lo previsto en el artlCUlQ 40 parll tM Salario Base.

CATEGIOMA

Aprendices. Mpir..tes y Bolones
,~-

OFICIOS PROPIOS Y AD....STRACMlN

Jefe oe 1all8r o Regente y Jete Sección l'

~:::: ~~:g~ ro _ __ , .
Jeles de Negociado, Telex y EQUIPO, 1écnicos de M"nlenimllmto Electr6nico y
Dil'e!'>o, Programlldorn y Documentalistas

5. Stocretllri~s de Direcx;;ión
6 TéCnicos ....._............. ... ... .. . _
7 Correctores, Oficiales 1', Operadores y Encargado de Almacén.
8 Oficiales 2', Atendedores, Pet10rtstas, Motorislas y Telefonistas •...
9 Oticlales 3', Au". Administrativos y Subalternos

TÉCNICOS

1 Jete de ServicIo 1,1
2 Jefe de Servicio 1,2
3 Jefe de Serv,cio 1,3

TECNlCOS DE REOACCIOH

1 Redactor Jefe
2 Jete de Sección O Area
3 Subjefe de Secci6n o Area
4. RedBclor Libre Disposición f carg-os asimilados
5 Redactor TitulBdo y cergOl; asimilados
6 Ayudantes Preferentes ..
7. PractIcas en Redacel6n ..
8 Ayudantes ..

PTAS.JMES

5.291
8.736

17.925
16.610
t5.397

13,667
12.989
12.495
11,194
9.179
8.914

22.252
20.631
19.378

26,056
24.074
21.110
19.12:>
14.402
111lM
10.081
9.779

Arlh::ulo4fi
PI"e IN T,..bIIjo. "-no.o-

El Plus de Trabajos PO"vsos, Tó>\icOS y PoIigrosos qt.lElda fijado, hasta al momento, para los MotoriSlllS
qua ha~itualmontehayan de circula! en ciudad en motocicleta, y se establece para 1988 en la cuanha
m¡¡,.,sual de 9.199 pesetas. y para 1989, en la que resuhe de Incrementar ésta en ej IPC de 1988 mas
dos puntos. En ej .caso de que este incremenlO no alcanzase el 5'10 se aplicará este UlllmO porcentale

Este plus se asl9nará Igualmente a aquellos otros pumas de trabllO que de1erm",e el COmlté de
Seg~l"Idad e H.glene en el TrabajO, previos los estudios pertltlOntes.

Articulo 41
PIII• • Noc'umJiMd

SI Plus de Nocturnidad, que corresponde a \05 trabajadores que, de modo conlinuo o per16dico, t6l1
ga" su jornada laboral asignada en el periodo comprendido 6I1tre las diez de la noche y lu seis de la
manana, se aplicará en PRISA atendiendo a que el trabajo a realizar durante estas horas no se corres
ponde con un mayor mcremento de productividad y es consustanc,al a la propia naturaleza de una
publicacl6n periódica di(ll"ia dll maflana, que debe confeccionerse precisamente durante la noche

De IlCUerdO con lo anterior. la cuantia del mencionado Plus de Nocturnidad, que se calculó sobre la
base del 20'10 del Salario OrdinariO y Fijo de los trabajadores afectados, con independencia de las
horas extraord"'&rla& que puedan reallUlrse durante el perlado de su devengo: lIerá lineal. puando a
tener oara 1988105 siguientes valores:

- 34.249 pesetas I mes para ios trabajadores que tengBn asigrllll:lB su jornada labOral durante lres
noras o máS en penado nocturno.

- 11, ,2!i .,eset6s I mes si la,jornada asignada comprende dos noras o mas. pero menos de tres.
- 5.708 pesetas I mes SI la jornada ,aSignada comprende una horB o mas, pero menos de dos. no

perclb,enoose el'plus SI la aslgnacl6n es de menos de _nta minutos
Para 19!!9, estas cantidades serán las Que resulten de incrementar las de 1988 en ellPC ce 1988

mas dos puntos. En el caso oe Que este Incremento no alcanzll$o8 el 5'10 se aplicará e51e ultimo porcen
tatB.

E.ste plus. a partir del 1 de enero de 1989 quedará englobado en lB Relrlbuci6n Personal, tormando
pane del SOF do cada trabll¡ador, esiableciéndose UnB nueYB tebla para 1989. resultanle óe apllCBr a
los Saiari".... Ordinarios y Fijo~ de 1 de enero de 1988el incremento dellPC de 1988 más dos puntos. E:>
el caso d" que este incremonto no a¡car,zase el 5% se aplicara este ultimo porcentaje.

ArtlcukJ 52
Ha,.. e1:'twordl,."••

Las horas e>\traordmarias se abonaran con ios recargos iegalos, complementados por I"s acuerdos
llevados a cabo con los representantes dei personal

Para 1988 se paelan las siguientes cantidades por cet890ria profesional y concepto retritlulivo

TUl.A DE HORAS EXTRAORDINARIAS (PESETAS I HORA)

C••-oorla' Primer., Nocturna. F••tl ..... y
<11••tI...., NOGhlrna,

Jele Taller, Regente y Jefe Sección l' 3.517 4.222 4_728
Jete Secci6n 2" 3.152 3.779 4.235
Jete secci6n 3' 2.905 3.488 3.907
Jefes de Nogociad·~;·;:.I~·~·y·eqü¡¡;O:·;:6C~icos
(le Mantenimiento Electrónico y Dlsetlo. Pro-
;;ramadores y DOCt.Imentalistas 2.612 3.135 3.511
Secrel&.r1BS de Direccl6n . 2.109 2.531 2.848
Técnicos 2.373 2.848 3.191
Corroctor, ·oiic'i~i·:¡;:·O¡;e~~d·,;-;..
y Ene. Almacén 2.109 2.531 2.848
Oficial 2', Atendil¿io.-:-pertclrIsta. Motorista y
Teiefonista 1.739 2.088 2.339
Otleial3', A~·~ii;~~~-~·-Ad;;.,i~istralivos,Sublli--
ternos 1.557 1.869 2.092

" Peones 1.484 1.781 1,993

Articulo 53
ProIongat:lón IN Jor,.dtI

La Prolongaci6n de Jornada sólo se conservara donde esté demostrada la absoluta necesidad de su
mantenimiento. al menos durllnte ia vigencia del Converuo. Su abono se etectuará en todas las nómi
nas. ordinBriasy extraordinarias, incluso en la cor~espondiente a las vacaciones anuales.reglamenta_
nas. y sera de libre aceptacl6n por pane de,llreba¡Bdor a qUien se le BSigne, Sin que ello Implique q~e

con 01 transcurso del uempo puede consolidar derechos adqu.rldos en cuanto B su percepci6n. UnB
vez haya dejado de efectuarlB.

Su cuantla mensual, por cada hora fija diaria de trabajo y categoria. sera la siguiente para 1988:

Estas eanlldades parB 1989 serán las que resVl1en de Incrementar las de fa tabla anterior en un por
centaje equivalente ai aumento dellPC de 1988 m..... dos puntos. En el caso de que esle incremento no
alcanzase el 5'10 se aplic':lra Mle ultimo porcentaje

Si un lrabalador con horario de noche se "8 obligado a seguir trebajando ya de dia, después de las
seis de la ma!'>ana. lBS horas e>\traordinerias primeres las cobrará como nocturnas

LBS horas extraordinarias que se realicen en los diferentes departamentos de Administracl6n por
necesidades urgentes del servicio podran ser compensadas econ6micamente COrltormll a la labia oti
cial de retribUCiones por este concepto O BcumulBdas para s~ disfrute co....o dias de permiso. B la
~16n dellrabBjador, con un ma>:imo de cuatro dias al ano. El dislrute de estos dias habra de sor
solicitado pOf escrito por e1lnteresedo y det>ará ser informado por sus supenores jerarquicos, debien
do acordarse aquei QItO, sin perjudIcar 11 la Empresa. convenga mas al solicitante. En caso de discre
pancia. et tfatlallldor podrá recurrir ante la Direccl6n de la Emprll$fl. cuyo dictamen será inapelable

Esla retribuci6n se percibirá durante las vacaciones reglamentllria5 ~ en cualQuiera de las contin
gencias por ",capacidao \aboral transitOria, proporcionalmente al tiempo Que se lleve cobrando la
nocturnIdad. con relerencla al periodo de los meses anteriores

Asimismo, y en los casos en Que sea necesario electuar un cambIo de turno con molivo de 1" reade
cuaci6n de la plantIlla y los turnos en el período de verano. ;05 lrabajadores obligados a modi1icar su
horllrio por las razones de servicio d;chas perclblran el PluS de Nocturnidad que hubieran venido co--
brando durante el tiempo que realizan la sustltuci6n ordenada

Artlculo 4a

Las personas que por razones tecnológicas o de reestructuraci6n promovidas por la Direcclon de lB
Empresa se vean obligadas B modificar con carácter indelirlido su horario y dejaran de deverlgar lB
nocturnidad, tOl(11 o parcialmente, pasarén a percibir un plus espoclal de carácter personal Bbsorbible,
que se denominara "nocturnldBd a absorber", en cuanlia inicial equivalente a lO dejado de percibir por
ese concepto

Tendrán derecho a este plus compensatorio Bquelias personas que llevasen al menos los dos ulti_
mas l!I'lOS porclbiendo la nocturnidad ininterrumpidBmenle

Esle plus se reducira mensual y acumulativamente en una cuantía tal Que quede absorbido en un
plazo máximo de cualro años

El devengo de esle plus es incompatible con el de nuevas nocturnidades QU!! SUpOngBn incremento
dEl las percibidas en el momento de Su asi9nación

Articulo 49
PIIl. IN ,,.bllJo domlrtlcal

Todos los trabajadores que desarrollen su tornada en domingo percibirán un plus de 13,416 pesetBs
brutas. cualquiere que 5&8 su calegoria. por domingo trabajado. Dicha indemnU:BCión se percibirá
asimismo en CBSO de no poder acudir al trabajo en domingo por ILT, hasta un máximo de tres veces
por allo

En el supuesto de tener que recurrir a 1.. suspensión del descenso, esta tendrá carácter voluntario,
marltenléfldose la garantla previslB er1 ellercer parrBfo del arliculo 14, fijándose las sigulentes remu·
neraclones'
- Domingo real: dia y medio de descanso mas 13,416 pesetas, o bien horBS exlraordinarias festivas

más 13.416 pesetas.
- Domingo no real (se entiende por tal el segundo de los dias de descanso, SIempre Que uno de ios

dos no sea domingo): un dla y medio de descanso u horas exlrllS festivas
- El otro dla de descanso: horas extraordinBrias normales o un dia de descanso.

Las cantidades Que figuran en los párratos antenores tendrán parB 1989 un vaior igual al que resulte
de Incrementllr las mismas en ellPC de 1988 mas dos puntos. En el caso de Que esle incremento no
alcanzase el 5% se aplicBra este ultimo porcentaje.

Artlculo 50
Plu. del IX Con"nlo

Jete Taller. Regente y Jete Sección l'
Jele Sección 2'
Jete Secci6n 3' ., .. ".,',." .. , , ,. , ,.. " .. ,.. " .
Jetes de Negociado, Té4e" y Equipo, Técn;cos Mantenimiento Elec
trónico y Dise(\o. Programador y Documentalistas

5 Secretarias de DirecCi6n
,6 Técnicos ,.. , , , , .
7 Corrector. Oficial 1', Operador y Enc. Almacen .
8 Ofieiai 2", Atendedor, Perlonsla. Motorista y Teleforusla
S Olie'al 3'. Auxiliares Adminislrativos, Subalternos

le Peones

42.436
39,324
36451

32.357
30.751
29.581
26.502
23.152
21.104
20.681

El Plus del IX Convenio Quedará englobado. a partir del 1 de enero de 1988, en la Retribución Personal
lormando parte del Salario Ordmarlo y Fijo de cada trabalador

Estas cantidades para 1989 seran las que resulten de incrementar las de 1988 en un porcentaje equi
valente al aumento dellPC en 19108 mas 2 puntos. En ei caso de que este Incremenl0 no alcanzase el
5% se aplicara este ultimo porcentaje
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Articulo 5<1
IJrlpMú • Incetldl_

Todos los componentes de la Brigada de Incendios ~rcib¡rán la cantidad d~ 647 ~e&eta.s mensuales
por el concepto indicado. lo que les obliga a acudir a cual'ltos curSillOS y practicas se realicen con el
objeto de mantenerles Informados.

AI1k\ilo 55
Fe.a_
Todos lOS festivos aprobados por el Ministerio de Trat:lajo en 81 calendano oficial se considerarán
como abonables y no reo;uperablOll. Al pe~onal a qUien corr8!lponde trabalar en las fiestas ollclaltlS
podrá compensarsele economicamente dicha 181)0r, aumentarseltl el periodo de vacacIOnes anual$$
reglam.nlarias o disfrutar los dles lrabajados en otr. ,.ec;has del MIo que "11' con antelaCión el ,nlar..
sado, en la proporción de 1.75 dles por festiVO trabalado. La sotuetón que se adopte haorá de ser
solicit<ada por eserito por 81 aleetado y sera onformada por sus supenores lerárquIC~.debiendo acor
darse aquella q...., sin potrjudicar a la Empresa. conveng8 más al solICitante. En caso de dlscrepanc¡¡l,
el trabajador poclr' recurrir ame la Dirección de (8 Empresa. cuyo dict~ serillnapelable.

En los supuestos en que se "-Ya IICOl"daóo remunerar lu n_tu trabajad.., ello se efectuará ,en la
o6mln& Siguiente a la del~ en que SIl realizaron lale!l tratla¡oa. no pudiendo, acumularse dlCnas
retritluciones.~ a -. pwa __ abonadas al final del ano natural que se conSidere.

SI las soIicitudea de dis*ute se KUI'lUIaran excesivamente en un mes coocreto. hilCiendo COn ello
peligrar la produeción. la~ 0eI personal y la direcciÓn afBCtada procederan a estudiar le
oportuna distrlbudOn entnt 100I petlciooarios.

toJ~ia:lf~sI~~=~~n~d~:,~r~~~I~~~:::~:I~~c~~~sd:el~=~s~a~~~:i,':
cambiar. por otro di. no f_tlvo

Articulo se
PlIpa all'raonII,..,..

Como parta integranle de su salario. los trabaladores de PRISA tendrán derecho a la percepción de las
siguientes pagas extraordlneries:
al Paga ae vlICIlCiones; se percibirá antes del dia 11 de julio. y será equival81'lte al Salario OrdinariO y

Fijo que el tratlajador haya devengado el mEllJ anterior.
b) Paga ae aiQembrg; se percibirá antes del dia 24 de diciembre. y será equivalente al Salario Ordina-

A~~~::;:::,:~~=~~~:r;;~::~~~r~:~t:~i':;~~~devengo y por el tiempo :rabajado en
dicho periodo. que sera el que callflquesu 10talidad. En el caso de que el trabajador nay.a prestado sus
$8fVIClOS a la Empresa duraote un periodo Inlerior, la ~trlbución s8l'"á proporc;;:¡nal al tiempo trabala
do.

La referencia al salario devengado en el mes anterior al abono de la paga e:<traordlnaria que se
consldSfe constitw- una mejora de Convenio que $8 aplicará en todos los ca'l-OS. En su conse<:uenCIIl,
SI \Jn lrabajador variera su Salarlo Ordinario y F'jo duranle el semestre cOrrespondienle, como conse
cuencia de aumento de retribuciones. ascensos o cualquier otra causa, se tendrá en cuenta solamente
el ultimo....-..,
Vacado,..

El periodo anual reglamenlarlo de ~acaciones. calculado conforme se especifica en el Capitulo V de
esle Con~nio. no podrá ser compensado er> metálico. excepto en los caS01 de !laja definItiva o tem
poral por SeNlcio Militar. así como en los supuestos de excedencia.

~I,lklst

PlIrtId~en .Mlfcl"

Denlro del mes de febrero de cada afio $e percibirá una paga, denominada "de ber>eficios". que será
equivalente al 8'/0 del total de ratribucioneS que componen el Salarlo Ordlnerio y Filo de cada trabaja
dor devengadO a 10 largo de la anualidad anterior.

La paga de t:leneflclOS Irá siempre ~f8l'"Id.a lOS 12~ V8I'ICidos det afio natural que se consid-ere.
Por tanto. los tratlajadores que hayan ingresado durante dicho period.o percibirárlla parte proporcio
nal que cOfr.ponde al reaultado de aplicar el 8% anteriormente menClonado.al total de las retnbueio
nEllJ que hayan devengedo desde el momento de su ,ngreso hesta la fln.iUClón del afio de ~f8l'"erocla

en concepto de SalariO Ordlnllflo y Ajo.

ArticIllo 5lI
'a..'" y Id/_t.

Cuando por necesidades de servlcio.el perSDIlII se traslade a efectuar trabajos que Impiiquen pasar le
noche fuera del, lugar de su rEllJldenela habljual. se abonarén por la Empresa 10'1 10talidad de ,os gastos
ocaSionados y lus-tlllcados,

En concepto de Kilometraje en Los casos 81'l que por motivos de trabajo los deSl)luamientos se
elecluen en vehlculo de propiedad panicular del trabej!ldOl'". que deberí estar obligatoriamente ase
gurado a lodo riesgo, se abonará la cantidad de 23,50 peeetas por Kilómetro.

Esta cantidad será revIsada anualmente. Incrementándose en el mismo porcentaje en el que lo haga
el 'Odie. de precios al consumo.

Articulo 1IQ
Compen-.dón poT IL T

, El trotbajador que se encuentre en situllCión de incapacidad laboral transitoria, en cualquiera de_
conflnger>clas proteglbles. será compensado por le Empresa. mientras per\81'l92:ca a la misma. a partir

~:~Sl~~~:=:;m~~ec::tkd:'~~r~~=o·:~~r':t~~j;O~;e~~~~~I~~i~
cantidades Integras que. con cargo a ia Empresa. le correspondan por su s-ituacióll famili....

El COnfrol de lae".fermedad. a efectos de raconocimiento del derecho al percibo de esta compensa
ciÓn. corresponde al ServICio MédiCO d" la Empresa. E'P'l C8llO da 1\0 recOnOCSfSS esta percepción se
,"formaré al Comité de Empresa.

Artlculo 81A"" tairN"r

Los trabejadOres, beneficiarios o no del régimen de Protección Famillar o del régimen a extinguir del
anllguo P\UII o SUbSIdIO Familiares. percibirán las prestaciones qua tiene establecidas la Seguridad
Social por cónyUge e hijos en la cuantía y extensión iel;ales.

CAPITULO Y

Vacaciones, enfermedad. permisos. servicio militar y suplencias

Alllculoll2

Todo el personal afectadO por el presente Convenio COlectivo tendrá derecho a distrutar 31 dias natu_

~~~:~~=':te:,a~~~lci ~a:as:~li~~~¡I~~~a:.que dé lugar su disfrute se orgalllzarén de acuerdo

Como norma general. laa vacaciones darán comiento el dia primero del mes ret;peetivo y su dura
ción se calculará en función delliempo que se vaya a trabejar y hotya trabajado durante el ~ño natural
que se conSIdere.

Al astabieeerse el tiempo de vacaciones en funciÓn del tiempo trabajado entre ei ~ de eMro y el31
de diciembre, se computarán das dlas y medio de VllC8Ciones por mes natural. cont¡¡Cilizartdose las'

fracciones como dlas complelos. Si el trabajador causara baia antes del 31 de diciembre del ano en
¡¡ue ya hubiera disfrutado de las ~acaciones. se le desconlará de la liQuidaciOn el Importe de los diu
(j,sfrutadO$ de milos. Siguiendo la misma propon;¡onalldad deSl;rita al principio de este párrato.

Artlc:ulo 113

los- turnos de vacaciones se establecerán de mutuo acuerdo er>tre la E'.mpresa y los trabajadores,
".spelándo-se los siguientes principios'
- InteréS óe la prodUCCión.
- Sistema de elección rotativo. conf$CClonando tres grupos que respeten el orden de antigOedad.

__ o;s/nrt. en los meses de julio. agosto y septiembre.
. Otros intereses de los Irabajadores. tales cOmo coincidencia de ~aeaciolles de los miembros de su

famdie. adelanto o retraso de las ~l!Cacionesa otros m_ dtle~ntesde los enumerados, etcetera.
El establecimiento de turnos convenido se publicará en cada Departamento con. al menos, 60 dias
nalurales de antelaclOn al comienlo del primer turno.

A las ~aeaciones podrán sumarse los días festivos trabajados en el supuesto de haberse acord8do
esa opción. con la ex1enslOll y IlmitllS previstos para ElIJOS supuestos en el artlcuio S5 y sin que en
nongun caso perjudiqua el disfrute de vacaciones del r$$1O de los trabajadores.

El personal que, excepcionalmente y por necesldedes del servicio. tenga que tomar su permiso
anual en mEllJes diferentes a ios previstos como normales podrá percibIr. independientemente de su
"-'eldo. la cantidad de 21,000 pesetas o disfrutar de cuatro dias consecutivos mas ese mismo año. La
e!eccion de una u otra alternativa corresponderá al Interesado

Articulo tl4

En caso dfl enfermedad, maternidad. accidente. e1cétera. se aplicarán las normas previstas en el ar
ticuio 60 en cuanto s remuneraciones y cálculo de las mismas.

La justificación de laenrSfmedad se realizará SIempre mediante baja oficial firmada por el medico de
la SegUridad SOCial. a partir del primer dia.

El parsonal que trabaja en PRISA ElIJtá obligado a recibir en su domicilio y a someterse en todo caso
al reconoClmlllnto dOlI ServiCIO Médico de la Empresa cuando sea requerido para ello. Asimismo debe
·1 pasar el rllCon(>Clm'ento médico anual ocligatorio en el centro mfldico que se designe

Se considerarán permisos reglamentarios los que SIl otorgU8l'l obligatoriamente por la Empresa.. como
,;,pn
JI Por conlraer matrimonio.se gozará de 15 dlas naturales ininterrumpidos, aconatlles, Que se podrán

d.sfrutar con una antelación de dos dias a la fecha senalada para la cefeoraclón de la ceremonIa. Si
ésta COincidiera con dia no iaborable. al cómputo comenuré a partir del primer día iaborable si
guiente

O) Por alumbramienlo de la esposa se concederán tres días naturales abollables. a e1ecciOn del inte
resado

cl Por matrlmonoo de hijOS o hermanos se ,;oncederá un difl natural de permiso abonable. que habrá
de COinCidir con la fecha de celebraCión de aquél.

di Por enfermedad grave de familiar en primer o segundo grado de Cl:lnsanguinidad o afinidad se
concederán hast.. dos dras natural... de permi$O abonable!l. Se COnSiderará, en lodo caso. como
enfermedad grave las intervenclon.. quirurgi...s de los familiares de primer grado que preeiller1
anestesia general.

e¡ Por fallecimiento de cónyuge. padres, hijoS y hermanos se tendrán tres dias P'lllturales de permiso
abollables. y un dla natural de permiso abonable si el raJleclmlento ruera de abuelos. cunados.
>,e"'\os, nueras v padres politlcos.

ti Para el C\Jmplimlenlo de deber" publlcos, sindicales y aslstenela obligatoria a Tribunales de Justi
cia. salvo en lOS casos declarados como delictlvos en una resolución judicial, se abonará el permiso
de aClJlll"do con las dlsposlclonlllllegales vigentes y por el tiempo preciso para ello, .n las mis
mas.

gJ Por traslado del domicilio habitual SIl concederá un dls natural de permiso abonable.
h) Parl disfrutar de los derechos educativos gef'l6fallts y de la formllClón protesional $9 conced8l'"á el

tiempo máximo de 10 dlu al ano para concurrir a exámenes fll\ltlM y demu pruebas deflnotivu de
evaluación Yaptitud.

i) Se abonerá el oportuno permiso pa,. aaistlr a consulta de especialldadea médicas cuando ésta haye
sidO dispuesta por los facultativos de 18 Sflguridad Social, aun cuando tales "pecialidades P'l0 estén
ineluidas en el cuadro de preslaciones di ma última.

f) El tiempo necnarlo para _ ....tido por el facultativo de medicina general de la Seguridad Social.
cuando la conaultot no puada ser fuera de la jornada de trabajo. SIl abonará dentro del limite máXi.
mo de 16 horas al ano.

k) La asistencia a dos revtslones audlométrlcu tuera de la hotas de trabajc daralugar al cl~frute de
un día de permiso abonable, sl.-npre Ycuando las revlslonea no M8fI efectuadas en el Servoelo
Médico de la Empr...

Cuando e/trebalador flfIICCI$itl r_ilar un d.plazamiento fuera de la prollinclot donde radIQue su cen
Iro de trabajo. en 'os casos Pl'8YlStosen el apartado O). los- permisos polir.., ampllarse hasta cinco dlas
nalurales: en los previstos en el apartado dJ. serán tres diaa, yen los contemplados en el apartedo a). el
permlJo tambiér, alcanzará hastl cinco dias naturales. para supuestos que afecten al primero de los
grupos que alli se relacionan y de dos dí.. naturales para el segundo de dichos grupos.

Tendran el caráet'" de permisos paniculares no abOnables, que la Empresa procurará coneeó8l'",
previo estudio del motivo y e1lnforrne preceptl\lo de los ¡ef.lnmedlatos delwllcitante, otras causas
semejantes 8 las relacioned.. anteriormente y no comprendidas en la lista de permisos reglamenta_
nos.

La Empr<'Sl'l pOOrá exigir los justificantes oportunos de loS hechoa que dan lugar a la conce$iOn de
estos permisos. .

Las trabajadores, durante el tiempo de $el'vicio Militar o de Prestación Social Sustitutoria, aunque lo
efectuen como voluntarios. CIlAoItilfl baja dosmUlll mú, coniputilfldoseles a efectos de antigueclad.
Peroibiran gratlficacione8 mensuall8, fliadas Mt la cuanlía del 100% del Salario Base. En cUlnto al
resto de condiciones se "tará a lo ~_iGo .... la Ordenanzs de Prenaa.

A quienes cumplen con sus obllgeclonee militares o civllea _titutorias se les ofrecerá la posibUldad
de Irabajar. cobrando por horas. slempr1l que Puedan garantizar una mlnimot regularidad de presencia
en la Empresa. dellnida en cada caso. A tales afletos podrán reintegrarse a1trlbajo cuando, cuenten
con perm,so temporal SUperlOf a un mes, Mmpre que mfldie la oportuna autortlaci6n mibtllf para
lrabajar.

Artleulo ~
__o

En aquellos equipos de trablljo en donde sea preciso efectuar suplenciu con objeto de cubrir lu
auaencilS por descanso deun dia más a la ieIT1ar'la. de acuerdo COfl el articulo 1., y por las especiales
características del trabajo que alectuan no pueda haber lugar a recuperación, dichas suplencias se
realizarán sin que ello ~pr_nte recargo el<j¡uno de las retribuciones.

Todo el personal de PRISA se compromete a suplir las bajas que S4I produzcan f>Or vseaeiones.
enfem'ledad o permisos de sus compafleros de trabajo. dentro de las respectivas SlICClOO8S Y-.pecla
lidedllS conallas y siempre que lo permitan las exigencias de capacidad y formsción profesional, sin
necesidad de recurrw a la contratación de suplentes o interinos. 81'lla medida en que esto sea poslble.
con la unlea excepción de la Sección de Cierre durante el periodo de vacaciones. Antes del dis. 31 de
""'Yo, cada Departamento delimitará In polliblEllJ necesidades de personal suplente para el periodo
de vacaciO<'le6.

Se antendflrl que la cobertura de dichas necesidades alcanu el límite que tenga le jornada orúlnot_
roa ElIJtatlleeida por lo que en casos de OfICft.Idad de prolongar la suplenCia, fuera de ese tope se

ab~~~~:~t~e;:u~~~~~~~~~:s~~o:.~~eS~s~~I~':~Smh:: ~g~~~~~;~~~~~¡rá. provtsional"
mente. el trabajedO!' más antiguo .... e1llSC81afón de la categoría Inferior. percibiendo la retribución
correspondíente a la categoria suparlor d_mpet'tada hasta que se reintegre fll tratlajador enfermo.
volviendo en aste caso. el sustiluto a su pueato ant8l'"lor.

En los supuestos de bejas temporales previsible!l stlperiores a 30 dias, los puestos se cUbrlrán even
lua! o Interlnatne!"lte con carácler Inmedleto. 8l'llas condiciones pre~¡staspor el Convenio, con trabeje
dores de la m,sma categorUl procedentes del paro, si ello fuera poSible. En el caso de que la supleocia
SE realicOl con un trabajedor dfl menor cualificación profesional por no encontrarse uno de la categoria
requerlda, se daré. cuenta previamente al Comité de Empresa.
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Los trabajado....s con derecho. la reserva de Su puesto de 'rabajo seran S<.lsliluidos por trabajadores
inle'.lnos. cOn 10$ siguíe,:,les condicionantes de Convenio,
11) SIempre q\fe la especialIdad que quede vacante temporalmente lo permita, la sustitución de/puesto

concreto de trabajo la reahn¡r. un trabajador de plantilla. con obllllo de que pueda ~lOnar~
profesionalmente.

b} La susti\uCiófllmpllcarll. el cobro d•.los haber. eorresponClientes a la calegorla del sustituido, pl!lfO
en nmgun caso Slgnll,cará la consolidaCión da c;l8r.cnos adqUiridos, por lo que el sustituto volveré.lI.
ocupar su anterior puesto de trabajo al retorno del titular.

e! Los trabajadores inlerinos que se contraten con arreglo al articulo 15, 1, c)del estatuto de los Tra
bajadorO$, paaaráll a ocupar la plaza que deje vacante prov;5lonalmenlll. el emplNdo d... plantilla
mencionado en el amerior apanado a), con el resto de condICiones espec:flCll(la:¡ en la (l,spos,clón
legai referenciada.

CAPITuLO V1

Mejoras socialM

Articulo.
Fondo "- AccIón SOGItII

Para 1988 el "fondO de aoeiór'lsoclal" tendrá una dotación tOlal de 6.683 pesefas por persona ¡litiO

(pe~:~~~~~I~nd:taana::::::.~~~~:e:~r:r~~3~~~::;:~ormaciOnprolesional que se d&-
sarroile a iniciativa (le los trabajlldores) $Srá de 5.012 pesetas po< pttrSOne y afio, que se Pl"$SUpuesta
rán dlferencladamente para Mlldrid y Barcelona. La apllcaclón y dIstribución de gastos se llevará a
cabo por una comisión paritaria elegida al efecto, Inlegrada por representanles (le la Dirección y de los
trabajadoras. . ..

La dotación para actividades sindicales (g8$lo& de ia represenlllClOn "nd'esl) será de 1.671 pesetas
por persona y al'io, y será adminlstrAde exclusivamente por el Comlt. Inlercentros y los Comlfés de
Centro. Esta dotación no incluye los gastos en que incurra la ComiSión Negociadora del ConvenIo

CO~~f~:~;g~dr:~~~~~u~a~~~:Cp~r:f~S~S;:Orespara 1989 terwlrán un valor igual al que resulte
de incrementar éstas en &lIPC de 1968 más dOS puntos. En el caao dequeesle Increm6rtto no alcanza·
se et 5% se aplicaré este últlmo porcentaje.

Artlcu!o 70
rran."",.. POClUmo

La Empresa garanti%ará un sistema de transpol1e nocturno en el que se tendrá en cuenta..tundamen
talmente. el traslado efectivo de los trabl\fadores de los turnos que tengan las horas de salida entre la
medianoche y las seis de la mallana.

Mientras lllnto, se mantendrá el sistema 800fdado en el 111 Conveolo COlectivo.

Articulo 71
&1fvfcJo lINdco

El Servicio Medico de PRtSA. como gestor de la medicina de Empresa, lendra como misión fundamen
tal atender las urgencias Que puedanpresentarse durante ~ trabajo. asi como velar por unas salisf3C
tonas condiCiones de seguridad e higiene en el trabalo del personal y realizar los reconOCimientos
penéd:cos y de ingreso

Dur..nte la vigencia del presenle Convenio. el Servicio Médico estaré compuesto de
- Un Médico de Empresa, que será el Jefe del Servicio Médico, de acuerdo con ~ Reglamenlo de

i'légimen Inlerior del ServicIo Médico de PRISA y las disposiciones legales de aplicación
- Dos ATS
De contormidad con lo pre~isto en el al1iculo 53 de la Orden de 21 de no~iembre de 1959 y en el
Regiamento de Régimen Inlerior del Servicio Médico de PRISA. se eSlableeerá un horario de consulla
médica y embulatoria Que no per1urbe las lunclones reglamentarias del Servicio Médico

Articulo 72
Econotnllto

Se acuerda mantener duranle ia vigencia del ConverlÍo el contrato con la Fundación Laborai Santa
Clara. inscrita en et Registro de Fundaciones Laborales ó&I Minislerio de Trabajo con al numero 47. El
costo no sobrepa~ará el precio de 60 pesetas por persona y mes. Que sulragaré ;nl9gramante PRISA.
con al limite Indicado.

Articulo 73
Comité "- Segur/ud. HI~".

Et Comilé de Seguridad e Hlgiane tendrá asignadas como lunclones bá$iCa$ ~ observancia de las
disposIciones vigentes en materia da Seguridad e Higiene en el Traba¡o, asl como estlldillr y proponer
las medidas que esfime oportunas en orden ala prevención de riesgos profesionales y cuantas otras le
sean encomendadas por el Minislerio de Trabajo pare la debida prol.:ción de la vida. mtegndad físi
ca, salud y bienestar de los lrabajadores

Sus miembros serán elegidos en base a lo previsto en las dIsposiciones legales vigentes. ContInua
rán reuniéndose. como minlmo. una vez al mes en los locales del Servicio Médico.

Eventualmente, o con oaracter periódico, deberán asislir olras personas que. por el ámbito de su
oompelenc;a. deban inlervenlr o informar en las reuniones. con v02 y sin voto

Articulo 1.
Segur" .. VI.

Con independencia de ia cODel1ura de los riesgos derivados de accidentes de 1rabaio y entermedades
profeSionales que. con oaracler obligatorio. se han de contratar a traves de la Segundad SOCIal. la
Empresa establecerá un Seguro ColeCtivo de Vida, que se aplicaré a lodo el personal que lo haya
aceptado voluntariamenle, y se basará en los siguientes supuestos:

a) Seguro principal
De fallecimiento. Modalidad temporal renovable. Se garanti2a el pago de dos millones de peselas a los
beneficiarlos designados, inmedialamente despue de prOducirse el fallecimienl0 del asegurado, por
cualquier causa.

b) Seguro de riesgos complementarios
,. De incapacidad profesional total y permanente. Se garantiza el pago de dos millones de pesetu al
;:~::::;:::::: ::.:;;:.:;::.:::::: ;;¡::::;:::;::;:.::: :;:::. ~:.::;::. :.:;:::. :;;~::':::::;: ;:;:::::;:;:::::;;::.: :::::~::.: J ~~::.;:::;:~::::;:.:::::: :~¡;::::..
sibUite pera ejecutar su prolesión hsbitual
2. De Invalidez total y permanente. Se garanliU el pego de dos mll10nes de pesetas {además de los
estipulados en el punto anterior: total: cuatro millol'ltlS de pesetas) al propiO asegurado en caso de que
éSle sufra una lnvalldaz total y permanenle que le lmposlbllite para realllar cualquier trabajO lucrativo.

3. De fallecimiento accidental. Si el fallecimienlO del asegurado tiene lugar como consecuencia o cau
sa de un accidente. se hará entrega a los beneficiarios designados de un capital de cuatro m,lIones
como liquidación total y definitiva de sus garantías

4. De faliecimlento por accidente de circulación. Si el fallecimienlO del asegurado tiene lugar como
consecuencia o causa de accidente de circulación. se hará entrega a las beneliciarios designados de
un capital de seis millon~ de pesetAs como liquidación total y definitiva de sus garanlias

La prima abonable se repartirá en la proporción del 70% a cargo de la Empresa y el 30% a cargo del
lrabajador

Los trabajadores que deseen adherir,.. al sistema descrito deberén solicitarlo y acaptarlo indivi-
dualmente •

En los casos de desempello de labores informativas. la Empresa se compromete, iguaimente, a
cubrir los nesgos excluidOS en el Seguro Compiementario. en los punlos d). el y f) delapal1ado 2 del
articulo 3' del anexo I:i de la Orden Ministerial de 24 de enero de 1977, por la Que se regulan los
Seguros de Grupo SObre la Vida Humana

Articulo 15
L_I .lIdlcal

El Comité de Empresa dispondré. para el eterciclo de _ funciones sindicales. de un local

....... ,......--
Se astablece CCImO EstIfIrtO de Garan\ias Sindicales en PRSA el reflejado en el anexo I del presente
Con.....

CAPÍTULO VIl

Clausulas finales

Se crea una Col'rI$ón~ cs.I eon-.o como órgano de interl)l"81eción. conciliación y vigilancia
tj..,¡ cumpmierrto a.I~

Ls COmisión F'llntarif, e.t.-á~a por diez vocales, cinco deaignados por los Representantes
delP~Yolres cinco por la Ernpre$II. El PrtlSlo:lente)' el Secretario _án elegIdos de 8Cuetdo con
"L.,

Son funciones espectflcu de la Comisión Paritaria dal Convenio las siguientes:
,. Interpretación del Convenio
2. Concillaclón en los problemas o cuestiones que le sean sometidos por las pal1es o en los supuestos

previstos ooncretamenle en el pr_te te..to.
3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Las decisiones se tomarán en el plazo de 10 dias. contados a pal1ir de la fecha en que le seasomelido
un asunl0. )' los acuerdos de los que consten aquéllas serán tomados por mllyorla simple. SI el aeuer·
do no se produ;'-I, M remltlré lo actuado a la Aucliencia Laboral que hubiere homologado el Con\/&
n,o. dentro det pluo de lres dias a conUlr deIIde el siguiente al de la lecha en que 51! hubiese adoptado
la decisiOn_

ANEXO I

ESTATUTO OE GARANTíAS SINOICALES

El presente Eslaluto estará vigente durante al IX Convenio Colectivo de PRISA. en las cond,ciOfles
previstas en el al1iculo 76 del mismo, y se afendrá a las siguientes estipulaciones-

PttlIiIIEAA. La RepresentaciórT de los Trabajadores de PRISA en ej ámbito sindical y de contratación
coiectlva se al1iculará en ios Comités de Empresa de los ("...entros de trabajo de Madrid y Barcelona
(ComitéS de Centro), elegidos conforme a la I"gislación vigente. y en el Comité Interoent,os.

SEGUNDA, Los Comile de Centro elaborarán su propio Reglamenlo, remitiendo copia del mismo a la
Autoridad Laboral y a ia Dirección de PRISA

TERCERA, Los Comités de Centro deberán reunirse, como minimo, cada 15 dias. o siempre qua lo
solicite un tercio de sus miembros o un 10% de íos trabajadores reprasenlados. Con la Dirección de la
Empresa. ios Comitás de Centro se reunirán, al menos. una vez por mes; no obstante ello, podrán
e~islir reuniones de carácter extraordinario, a propuestll de la Dirección de la Empresa o de los Comi
tés, cuando el caso lo requiera.

CUARTA. La Repr_ntaelón de los Trabajadores en el Comité Intercenlros será de SEIS miemoros,
CUATRO por Madrid y DOS por Barcelona, durante la vigencia deltX Conve,nio, elegidos por los Com~
tes de Centro respectivos yde entre sus miembros. No eXistiré rapresentaclón de las Secciones Sindi
cales en este Comité.

'EI Comité In1eroentros mantendrá, al menos, una reunión sen>8$lral con la Direcc'ón de la Empresa
en la Que'

a) Sera Inlormado de 111 evolución general del sector económIco de la Prensa diaria: sobre la evolución
de los negocios y la sltuación de la producción e inversiones ~ la evoiución probable del empleo en
la EmPf'8S8: sobre la siluación contable de PRiSA, y, en general, sobre lodo proyecto O acciOn
empresarial que pueda .tectar sustencialmente a los Intereses de los trabajedures

ei Será informado. con C8raeter prevIo a su ejecución y cuando se refiera a embos centros oe trabajo,
sobre las reestructuraOlones de plantllia, cierres totales o parciales, defln¡tlvos o lemporales. aSI
como de las reducciOl'l8S de jornada sobre el traslado total o parcial de las Instalaciones empresa
riales: sobre los planes de formación profesional de la empresa; sobre procesos de fusión, absor
ción o modificación del sra/us juridico de la Empresa y sobre las modificaciones en la actividad
empresarial.

c) Acordará con la DirecciOn de la Empresa, previamente ala negoctación colectiva, la composición y
demás cuestiones lormales y presupuaslarias de la Comisión Negociadora de cada Conveni0 Co
lectivo. En todo caso, a dicha Comisión Negociadora uistirán, en calidad de asesores. con voz:,
pero sin vofo, los delegados de las Secciones Sindicales a nivel de Empresa que cuenten, como
minimo, con el 25% de los delegados 10tales en los Comite da Centro.

d/ El Comité lntercenlros pOdrá formuiar propOsiciones a la Dirección de la Empresa, que ésta debera
considerar y debatir conjuntamente con los miembros del Comité

0UIfTA. Los Comités de Cenlro lendrán las siguienles futlCiones:
a! Recibir informaCión previa que atecte a su Centro de Trabajo, relativa a reestructureciones. modlli

" .....;"'_~ do i"' ...." ..... l' .......oJUQ -.la 1,,'..I..~lv,,=. 1-'""''''' U.. 'urn .......,ull. ",...
ti) Controlar y a.seogurar el cumplimiento de las nOrmas vigentes en materia laboral y de Seguridad

Soc.al, asl como el respeto de los PlICtOS, COndiCiones o usos vigentes en su Centro de TrabajO.
formuillndo, en su caso, las acciones opol1unas ante 10$ Organismos y Tribunales competentes

e! Control ée la calidad de le docencia y de ta efectividad de la misma en ios centros de íormación y
capacitación del Centro de Trabajo

di Vlgilarlci .. de las condiciones de seguridad e higiene en el Centro de Trabajo.
El Comité podrá loslar de la Jefatura de Personal o, en su delecto. de los responsables locali2a

bies del Centro de Trabajo, la suspensión de la prestación del frabajo de los lrabajadores alectados
por el riesgo de accidenfes de trabajo o enfermedad profesional. comunicando, en su caso. su
resolución a la Dirección y a ia Autoridad Laboral

e) En materia disciplinarla, para las faitas graves y muy graves, el Comilé de Cenlro habrá de ser oiclo
prellfamente. cualquierll que sea su causa

f) Correspond.., asimismo. a los Comités de Centro el ejerciCio de todas las funciones que la legisla
ción vigente encomienda a los reprl!$6nlantes de los trabajadores de cada GenlrO de..Trabajo. pu
diendo interponer ante los Organismos y Tribunales compelenUtslas reclamaciones y acciones que
~_i~~~_c~~du08l'l~es para. le.d~nsa. de los intereses y dar_acnos de sus representados.

SEXTA. Los trabajadores de PRISA llenen clerecho a reunirse en asamblea, La asamblea podrll ser
convocada por el Comilé de Centro. el Comllé Interoentros o por un numero ae traba¡aaores no ¡nfe-:
nor al 20'/. de la plantilla. La asamblea será preSidida en tOdo ceso por el Comité de Cenlro, o COmlle
Inlercenlros. que seré el responsable del normai desarrollo de la misma

El Comité comunicará a la Empresa la convocatorle con 48 horas de anfelación y acordará con
aquélla las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la Empresa

SÉPTIMo\.. El lugar de reunión de la asamblea será el oentro de trabajo y podrá ceiebrarse dentro o
~a de la jornada de trabajo, procurándO$e no interferir el normal desarrollo de la prOducción de los
trabajadores afectedos. En caso de eulori2aclón, el tiempo empieado no será descontado

La Empresa SOlO podrá oponerse a su celebración SI en anleriores ocasiones se han prodUCidO
aIl.&<;IOnes que hubieran!epresentado dallos de los que aun no hub.ese Sido resarCida o no se hubie
se afian2ado el resarcimiento

En cualqUIer caso, el Comité pelicionario negociará en concrelo la hora)' duraCión estricta de 1"
asamb~a. a fin de ocasionar los menores trastornos poslbies ala producc,,~n

OCTAV.... Los trabajadOres elegidos para el desempel'lo de un cargo publico elecli~o o para un cargo
de los Sindicatos legalmente constituidos, a panir de nivel prOVincial. podrán oplar enlre soiicitar la
excedencia con derecho a reserva del puesto de trabaja por el t,empo del mandato o mantenerse en
activo. pudtendo ausentarse del trabajo durante el Hempo eslriClamenle necesario para el desempeño
de sus funcionas. con el limite de.25 horas al mes, que serán retrlDuidas
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EH el recurso contencioso-administrativo número 63.063/1984. inter
puesto por Federación Nacional de Peluqueros y Peluquerías de
Senoras. contra sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 30 de
diciembre de 1983. que resolvió el recurso interpuesto contra denega
ción presunta por silencio administrativo de este Ministerio, sobre
documento de calificación empresarial para las Empresas de peluquena
de señoras, se ha dictado con fecha 26 de febrero de 1987. sentencia por
el Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha JO de diciembre de
1983. dlct::.da en el recurso número 23.433: sentencia que confirmamo~,

íntegramente; sin costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
juzgando. io pronunciamos. mandamos y firmamos.).

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus proplOS términos ia referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadm•.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y et~ct~.
Madrid, S de Julio de lQ88.-P. D. (Orden de 30 de JUnIO de 1980).

el Subsecretario. ~1iguel :\ngel Feíto Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

NOVENA. Les miembros de lOS Comltés de Cerl!~o. asi como el delegatlo de lu Secciones S",oicales
que ~ COMlituyan, podrán iuslinear hasta 40 'loras al mM, Qtte serán retribuIdas, para atender a ~us

funciomls representativas. ASII"lsmo, podr/m ootener hasta un total de 15 dlas de. permiso al al'lo, no
'8mbu,dos. y con ,gual hnalldad. El dlsfr\lle .~e las ~"ras y dias ,ndlcados sera notlheado y Justificado
;:lrevlamente ante la Empresa.

DECIUA.. La Empresa reconoce la entidad juridlea de ;(l:S Secclon65 Slndlcal65 que están representa
.JdS an I;,s Comités de Cea!ro para su actuación dentro de P~'SA y, asimismo. a las Centrales SIndica
l"" legalmente reeonocidas que, en conjunto. superan en almados .... 10% de la plant,lIa. por lo que

;~~~~~aJ~u,~~~~~~~d~;~t~ol:~ti~'~.~~~~~~~~"cJ'~;~~~~~~I'~~~~~ioc~emd~~~~~;Je~~~¿~~
cal constituida y reconocida por las normas del pre»ente Estatuto. En dichu reuniones tendrán voz.
P6l'0 no voto.

UNOéCIMA.. La actuación de las Secciones Sindicales e~clulrá expresamenlela reall:zación de asam
:;lIsa.:¡, dentro de los locaI8S de PRISA. para Tines propios de las Centrales Sindicales Que representan.

La leal:zación de otras aetuaelones propias. tales como recaudac,ón de cuotas. al,liaclones, conle
renCJas, reuniones, etcétera. 58 IleYerá a caDo dentro del local slnd,cal y fuera de las horas de flabalo
de las persomlS impllce4u en tales actuaciones. En lo relat'vO a propaganda. se estara a lo diSpuesto
en la estipulación duod6eima.

Las central.- SIndIl:-.~tereconocidas que superen en afillaoos el 10"10 de la plantilla y no
Ie.",!<an repr_laciófl en loe ConIiléos de cenlTO deDeran demOS1rar ante. la Jefatura dll Personal
j,cho requisifO, al objeto de que se les pormilil w actuacIÓn en el local 5,nd,c-<l1

L8$invil~a~~ a la plantilla da P~tSA. al objeto deque par1icipen en alguna de
las actividadet de ..~ SIndicales. deberán ser autoriz.adu por la DireccIón de la Empresa y
sometoda.ll a su considerBdOn con una antelación de 4a noras. Las autorizaciones se concederán en
casos exCllpCIon..... a cri\eriO de la Empresa.

OL"pnes ostenten cargos elactivos ¡¡ r"llvel prov,nc<¡¡1 autonómiCO" estatal an ias Organozaclone,
S,ncllcah,s mas rap.esentalLvas, podr,,,, ~SISl,r " acceder a los C"nl'Os de trabalo para part,clpar er
Jc¡cv,da()eo prop,as de su Sind,calo O (lel '"Ol1luOIO ce los "abaladores, previa comunicac,ón a la
~~'f)r~~d, V 'iln qu" el ele.cic,o de ese C:u'úU'u pu~'.Ja "H"rrump" el ""sarrolio normal dei procesc
"r()L1uC1IVO

ilUOCÉC:MA. Se autoriza al personal y a las centrales sindicales. ll'Stén o na rel)resentadas en III
Comité de Empresa, a colocar propaganda en los tablones de "libre expres'on" que eXIsten en la
Empresa.

Los tablones de "libre ellpreslón" se colocarán a razón de, al menos, uno por piso.
Los tablones ollclaleS. que llevaran un crlsHII proteetor, serán utilizados única y e~clusivamente por

I~ Empresa (mitad izquierda mirando de trente) y por 'as Secciones SIndicales ~ Comité de Centro
Imitad derecha mirando de frente), Sin que!!n nmgun caso 10'1 anunc,os de una y olros se Intllr1leran o
se coloqulln en el espacio reservado a la Otra parte

No se col.ocar' propaganda de ningu.n tioo en n;.ngun afro lugar de lo.s expresados anteriormenfe.
""Ivo autonzaclón exprll$4l de la Emprllsa y para Clrcunstanc,...s excepCionales.

No se aamltirá en ningun caso la propagar"lcla autoadhesiva. la propaganda anónimil ~ ~ constitutiva
de ¡ntracciones al orden juridico vigente.

Los tex'os de propaganda estarán e~puestos un ma..'mo de siele dias. salvo aUforización en conlra
·;0, f sera rllsponsable de su retirada la en!ldad ° persona '"mant..

La ~mpresa podrá retirar lE> prop&qanda que no se ajuste a lilS, normas anleri,ores.
Para la distrlbuciOn de lolletos Y. en general, propaganda IndiVIdual se suml".lstrarán repisas o'~

cepttl,euios junIo a los tablones de '\Ibrll expreslon- POdrá hacerS@.la,dlstrlbUCIÓn 61'1 ios pl.leslcs d"
uabaJo en ocasIOnes relevantes sin .,.,Iorpecer el normal desenvolvlm¡enlo de.!a prOdUCCión.

19733 ORDEl\¡' de 8 de juiío de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada pUl" el Trilnmai
Supremo en grado de apclacu5n, en el recurso contenclOSO
administrativo número 63.06311984, promovido por fa
Federación Nacionul de Peiuqueros v PeluQuer(as de Seno
ras, contra sentencia de la Audiencia Nacional de (echa 30
de diciembre de 1983. en el recurso comencioso-adininistra·
rim numero 23.433. inlerpue",w culllru. denegacidn pre
sunta por silencio admmistraliva de este ,\finÍSterio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso·admimstratlvo número 518/1985, inter·
puesto por la Administración Pública contra sentencia de la Audiencia
~erritorial de Madrid de fecha !3 de julio de 1984, que resolvió el
l':'curso interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la
~nergía de 12 de julio de 1982, sobre recargos en el consumo de energía

. eléctrica, se ha dictado.. con fecha 2 de mayo de 1987, sentencia por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación. cuya parte dispositiva es
cerno sigue:

«F311amos: Que desestimando el presente recurso de apelación
intl'Questo por el Abogado del ESlildo. debemos confirmar y confirma·
mos la sentencia dictada el dia 13 de julio de 1984 por la Sala Cuarta
tie lo Contencioso-Administrali va de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso número 744,'1983: sin hacer expresa condena de
costas en segunda instancia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, que se
publicará en el "Boletín Oficial de! Estado" e insertará en la colección
legislativa, la pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpliIOlento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dictembre de \956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hernándcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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19732 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de upeiaciun. en el recurso conlencioso
administrativo I¡úmero 518/1985. promovido por la Admi
nistración Pública contra senlC,'lcia de la Audiencia Territo
rial de -"ladrid de fecha '/3 de julio de 1984. en el recurso
contencioso-ad¡l'i,lis¡u,¡il:U /lUll1eW 744/1983. interpuesto
contra Resofuclvn de ía DireccúJn General de la Energia de
12 de julio de 1982

ORDE1\¡' de 8 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la senCenáa dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso contencioso
adminiscrall-l'o número 64.341/1984, promovido por la
Administración Pública e {(Hidroeléctrica Española. Socie
dad Anónima)). contra senfcncia de fa Audiencia J\'acional
de fecha 8 de junio de 1984, en el recurso contencioso
administrativo número n.84i. interpuesto contra Resolu
ción de este .'vliJlls[erlO de 3 de febrero de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 64.341/1984, inter
puesto por la Administración Pública e «Hidroeléctrica Espanola,
Sociedad Anónima», contra sentencia de ia Audiencia Nacional de fecha
8 de junio de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra Resolución
de este Ministerio de 3 de febref{l de 1981, sobre establecimiento de un
Centro de transtormación denominado «L'Aigueta»). en Crevillente
(Alicante\ se ha dictado; con fecha 8 de mayo de 1987. sentencIa por el
Trihunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: En el recurso de apelación número 64.341 de 1984,
deducido por la Administración y por la Compañía "Hidroeléctrica
Española, Sociedad Anónima", contra la sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
"Nacional de 8 de junio de 1984, que estimó en parte el recurso
interpuesto por aquella Sociedad y anuló las resoluciones de la Dirección
General de Energía de 23 de abril de 1980 y del Ministeno de Industria
y Energía de 3 de febrero de 1981, que autorizaron la instalación de un
centro de transformación a favor de la Cooperativa eléctrica benéfica
"San Francisco de Asís", en Crevillente:

Primero.-Desestimamos el presente recurso interpuesto por el Abo
gado del Estado en la representación de la Administración, al que se
adhirió la Sociedad Cooperativa limItada benéfica de consumo de
electricidad "San Francisco de A.sís". y confirmamos la sent~ncia

:1pelada que anuló los actos impugnados y declaró la improcedenCIa de
la autorización administraúva de las instalaciones a que el presente
recurso se cqntrae.

Segundo.-Desestimamos, asimismo, el deducido por la c;'ompailía
"Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima", contra el partlcular del
fallo que desestimó su pretensión de que f~eran·desmontadas las
instalaciones, confirmando al efecto la sentencm apelada.

Tcrcero.-No hacemos expresa imposición de costas.


